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•tRCCeiÓlMOMtlIWTRAGIÓN: 
(tü Qaman, nitai. 9B, prineipai

VENTA DE EJEMPLARES! 
MinMtario P« la Qobernaeión, plante 

Númaré aualta, 0,SSt

M A D R I D
S U M A R 1 0

Parto ofieiiú
,í’í'

 ̂ á# te Guerra
J | ^  elp gue la actual

Cría CabíUlar y  Remonta
'Se este Ministemo se reórganice con 
el carácter y denomináción de Di-- 
fección del Fomento dé la Cria Ca"* 
hoM^ de España,—Páginas 10 y  11.

ICbateterie t e  H
Medí orden dando instrucciones para 

la revisión de los cuadros t e  tipos 
evalaatgrioe*—Páginas 11 y 12.

Otra declarando no procede imponer 
premio en el cambio a las fraccio
nes inferiores a die% pesetas, adeu
dos por declaración verbal de via- 

/ jeros o pagos por derechos de im 
portación y  exportación que se efec- 

 ̂ tÜen en las Aduanas durante el mes 
'-áetúái, y qiie hayan de percibirse 

em moneda de plata española o bi- 
. I Metes del Banco de Sspaña,—-Pdgu 

12,

'  ̂ ^  te G eb en u^ to
orden resolmendo instanda de 

r porrfspi^sdles de aperiódicos 
m  provinciási en súplica de que se 
les indemnice por m  conferencias 

i de abono no célebradas en los días 
‘ désd^ el i i  ál 80 de A briL¿-Pdgi-

.aisponieñdo las \funtas toca- 
les de Hefprmas Sociaíes reciban has- 

del mes actu^ todas las ate- 
sedn dirigidas en 

JÉ c!ii cqñtra. de tas peticiones de  
^"eá^epéiStí'áé d é  ocho Ho-

' im ; pcrdó  qúk respéófa a la depen-
' dencáa 13.

disponiendo que bd Sociedad te -  
l Tíominada Mutug.de accidentes

Barcelona^ se 
m crib a  én el Registro de las auto-

 ̂ Tiaad¡as para sueUtuir ai pátrotto
t e  |te  p l^ a o io m s §ue le in ^ o m  la

ley de Accidentes del trabajo^P á-  
gina Í3.

Otra publicando los nombres de las 
personas que toman parte en él VIH 
Congreso de premios, convocado por 
e} Consejo Superior de Protección a 

:la frdancia y  Represión de la Men- 
dkCidUtíi*—Páginas 13 y  14.

Hinteteiip te  Instrucción Púli&te 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se anuncie al 
tumo de oposición entre Auxiliares 
la provisión de las Cátedras de hen- 
gua Latina, vacantes en los Institm 
tos de Cabra, Lérida, Jaén y Alme 
ria,—Página 14.

Otra resolviendo el expediente incoado 
a instancia de doña Frandscg Saave- 
dra Motíng, Maestra de Tequise, en 
Laniarote {Gráh Canaria) ̂  solicitan
do méjorá de puesto en el Escalafón 
de Í9il,-^Página ÍÁ,

Otra resolviendo instancia de doña Ma 
ría Veiga López, Maestra de Meán- 
goÉ-Abegándo {jCóruña), récurriendó 
de queja contra la Sección Adimnis 
trativa de Primera Enseñanza de Lá 
Coruña,, por no haber dado curso a 
otras dos instancias súlicítúndo me
jora de puesto en el Escalafón,—Pá 
gmo« 14 if 15.

Otra ídem id, de D, Luis Alapart y  
D, Vicente Vimdillós,. Maestros de 
Tarragona, en súpUcd de que las opo
siciones restringidas que se convo
quen en lo sucesivo lo sean para 
proveer ptoois t e  2.500 pesetas, en 
lugar de 3.000 que dispone el Es
tatuto gs^eráí dél Mqífisterio,—Pá
gina ib .

Otra disponiendo se den los aéc&nsos 
de escala y  que los Catedráticos dé 
Instituto que se mencipan paséfk a 
ocupar eñ el Escalafón los números 
que se indU<m,--'Página ib, '

Otra resolviendo el expediente promo
vido por D, Benjamín Fernández 
T é b a r ,  Maestro de Villghermosa 
iOiudiad Real), en solicitud de abono 
de, servicios,---Página 15.

Otra ídem la instancia de D, Fermín
■ Sampedro, Mméstro de VUlmueva de 
ios Coreftae4^niefa}^en

que se le abone el Tiempo que dejó 
de ser Maestra interino por hallarse 
sujeto al servicio militar, — Pági
na i^.

Otra resolviendo el expediente promo- 
vidó por D, Ger Osuna,
Maestro 0  ^  {Castellón), en
solicitud de que se le conceda el as
censo a 1.500 pesetas anuales,—Pá
gina ib.

Otra ídem la instancia de D, Rafael 
Martin Ruiz, Maestro de Arenas (Má
laga), en súplica de mejora de pues
to en el Escalafón,—Página 16.

Ministerio te  Fomente
Real orden aprobando la propuesta de 

abras formulada por el Presidente de 
la. Junta te  O b r 0  de tg  corretfra de 
Bálagúer á la fróhtera francésá, pro
vincia de Lérida, y  cmtorízanao la 
ejecución por el sistema de admi
nistración de las obras que com
prenden el plan que se publica,— 
Página 16.

]fin^terío de Ábastecimíentos
Bécd orden fijando los precios de los 

^gémctos siderúrgicos que se men- 
éionan.—‘Páginas 16 y 17.

Adxttinistración Central
HAGiENDA.--^Súbs»emtaHa.--Z)wponien- 

do que a D, Hilario González Peyró^ 
Auxiliar Administrativo del Catastro 
de la riqueza urbana, le sea admiti
do el Titulo de Procurador de los 
Tribunales en sustitución del qué 
tenia pr^entado con anterioridm, y  
que pase de nuevo a ocupar el nú
mero correspondiente en el Escala
fón definitiva, publicado en la Ca
ceta  te  20 te  A,go$to último,—Pá
gina i l .

Instancias presentadas por los señores 
que se mencionan, solicitando aco-

ferse a los beneficios de la ley df 
de Marzo de iM l sobre Protección 

a las industrias nuevas y  desarrollo, 
dé las i¡g éiMsiéfttés,—Página 17,

Dirección general del Tesoro póblieío 
y (bcte^ación general de Bagoa t e l
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Estado.— los pueblos y  
Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional veri-- 
ficado en el día dre hoy. — Pági
na 18.

dOBERNAGiÓN,— Dirección general de 
Administración. — Anunciando con
curso
la S§ceió^ ele examen de Cuentas y  
p7^éMpüéstós' éeV-GrO-^
bierno civil
do y  la Contamiria de fondos del 
Ayuntamiento de Valls (Tarragona). 

Nombrando a D. Lucilo de Abajo Gár- 
cía Contador de fondos del Ayunta
miento de Piloña (Oviedo).—Pági
na 19. 

í^fri^iópi ge

0 r ^ ^ i c ^ o f i  
't]p’S^nt^ a 
y S ^ í i r ^ d  

conl^rs

í '5 0cttiW e t t̂g Gaéetáf de^Madrid./Mum. 27^

■fjla rma^án
men

poniRe 
l áÉoh d e ^ V  de^Julió^i 

Página 19.

Relación de los Aspirantes a Tenien
tes del Cuerpo de Seguridad coré 
derecho a ocupar las vedantes que 
se produzcan.— Página 19.

In s tru c c ió n  públig4̂ . — Subsecretaría.
rso previo de 
de la plaza de 

de Matémá- 
'ádiz.—PágU

Anunciando a 
traslado la pr(
Catedrático 
ticas del In 
na  19.

M e ^  id, id. Si 
de CatedrátiM n  ̂ ,̂ 
máticas del IrtMifí t̂cP^cíe La, Laguna. 
Página ^

Idem a concurso de traslado la pro
visión de~ la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Agricultura del 

Mituto de Mueíva.—Página 19.

de la plaza 
ió de mate

al turn^^Me ow É iión  libre 'í^g^ari^^pom i:
hisión de la fyC á ^ t$ s  de Lengvm  
¡ina vacant^^en lwsw'^^^^^^
Iria, H uescaM C í^zS  Zaragoza $

 ̂ ^ jó n .—Págind SO. /
'm M. al turno i^^opósi& n  entre A¿- 

xiliares la provisión de las Cátedras

de Lengua latina vacantes en los 
Institutos de Cabra, Lérida, Jaén y  
Almería.— Página 20.

Anexo —Bolsa.—Subastas.—Admi-
NiSTiu\aióN P rovincial. — Anuncios 
Oficíales DEL Banco de España; So
ciedad del Ferrocarril de Alcantari- 

a Lorcg; El Figaro, S. A.; Socie- 
d P  ÉUéírictítad' del Me di odia;

a

hré'^lW-éídéf^^ Américk.
Anexo 2.®—E dictos.—C uadros e s ta 

d ís tico s  DE
HAGiÊ mA.̂ ^— Dirección gfeneral de 'a 

Deuda y Clases Pasivas.—^Asimtós de 
ídtram ár.— Rectificación de la rela-

habMp'S pre%
>t Gobfŵ  por D¿<EleWt^o --------

gado¿ pub li^da  deljU ]
- del ^orrientfí ir

r AAnjvvv̂ rMriruTiniiir̂ inrî — ^ ^   ̂ ^r.■ *.

PARTE QHCIAL

PEESIBENCiA BEL CONSEJO 
BEMINISTEOS

8. M. el Rby Don Alfonso XÍII
(q. D. g.), S. Mi la Reina Doña Victo%- 
lia  lilugenlja, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás persórias 
de lü Augusla Real FamíHa continúan 
sin novedaíi salud.

ÍMÉÉÍO BE lA ÍEOKRA
EXPOSICION

SEÑOR: Si ea principio universál- 
mente reconocido el de lá protección 
del Estado en cuanto tienda ai fomen
to de cualquier aspecto de la’ riqueza 
nacional, innecesario es afirmar que 
tal intóveneióñ se ofréoe coíno in
eludible cuando jla p'ot^pjiiidád' que 
se tra ta  de obtener interesa directa
mente a  los.Jines: noiUtp^es^ garan- 

en ios momentos difícilés la in- 
dependedciá pátf^ía dp jfodó * áuxllló J 
ekji*,anjerq.. ' /  ̂ ‘ j

.En ^gste orden ák ideas, una dóldro-í 
na experiencia viene d'ómdstrandoj 
que síéndo el'Súelo español ^urnsúrién-^ 
te 'propicib " aP ’fldrecimiento dó‘  ̂ la[ 
.j4^(qultiira y  dfe la  (íánáderfa/pQj^'lunl 
odnjuntq dê  causas que e#\ ,deí 
ô aáo puntualizar ahora, la  produociói^^ 
caballar se halla en estado tah^^defl-j 
cieriie;^, que* no basta d sátisdñacéP lásf 
aocesidades m ás'perentorias de 'tiém-j 
po de paa.. /  1

' Recbrióoiétidolo así, sih duda/te^lejr 
de 29 de' íunio  dd 1918, eh’ei ápa^ta-^ 

;tí9^),,-í)^4'7.*, cjá:,)̂ 8jáí>í|b;i! ;̂.pfe> la 
r«or^ijnci<5o íñi da''los

servicios de Oria pabailar ,y Remonla, 
con tendencia a imprimirles u ¿  ca
rácter esencialmente nacional, amol
dando las forzosamente limitadas iní- 
iciativas particulares á las orientacio
nes que señale el interés siifjremo del 
Estado, imponiéndose éste sacrificios 
ipara que su acción-tutelar redunde en 
beneficio, de la  .vida:ígene,ral, de^.país, 
y procurando, en-una palabra, que las 
soluciones que se adopten prodiizcan 
en la industria ,pecuaria tal variedad 
de tipos,, que „^tisfagan' no sólo las 
necesidades del oaballo.de guerra, en 
sus 'distintas olasiñcaciones  ̂especíñ- 
cas de silla, carga, tiro pesado y lige
ro, sino ^todo lím’ajb de pastas\con‘ la 
variedad de aptitudes que exige su 
aplicación a la agricultura, a  la In- 
duétriá, a los transportes, etc., etc.

Gonvenienteraente asesorado el Ra
mo dé Guerra ptír la Asociación Ge
nera! de Ganaderos sobre la forma de 
íntqtfsificar el fomento de la cría ca- 
bajlap en España, ha llegado a  la con
clusión do. que para que el intento 
réSíiHe fructífero, precisa restablecer 
un. Centro directivo d»ebidameiite com- 
^pñélti^dp.-¿on eL elemento productor, 
a ,£n '4é que .la pontiñuida'd. de criterioj 
asegure'el óxito m ás completo con el; 
conóciMiento'de las diístintas asp ira-- 
ciónos y 'atéhéiendo^|)or i ^ a h  todasj 
jg¿nec.^t#d,e^^^mpre^d^^^^ de losí 
límites que impóngan las ,yisponibi-: 
Riadei^ . -V

C>ompí^méh{p de; ésta"’ pi'i^éV "ñxé- 
dida esUa división, del ierj^ttoi^i<?.4^ la 
Península e n . ráionas'v pecuarias  ̂;Cqn- 
ciefíz'ttdáméhte testu ŷ  evidente^l 
m'éhte''diferentes, no sólo eft* oifdqp af 
,»usí eondtc.iqgesl. CíÚmá¿9|ó 8‘icA  ̂
por los accidentes\idel suqíq,:d¿hsidad‘ 

dê  la produócíóní y .médios
pí que ’

ñismd r é h l t ?  ía ííw á tii^ ^ ^ ^

?alvo en déterminadas comarcá'5, la 
especial distrib^lióh ftc la: propiedad 
hace muy difícil al particular la re 
cría, y como ello repreAsenta el obs
táculo más grande que se opone a la 
producción, debe el Estado establecer 
la comprBí 4®. lo . más ¿évenes
posible, atendiendo, a dicha finalidad 
con depósitos, A ̂ distribuidos recionai^ 
mente en las regiones^ para evitar 1m  
trastornos de la aclim at^ión, ,y o re ^  
ademáá, como cqmpleménto para ex
tender las sangres más precisas, las 
yeguadas. correspondientes.

Por último, razones éxclüsívamea- 
te marciales señalan la convenienclii 
de que para la mayor eficiencia de las 
unídfi^des monfadás del Ejército réói- 
bm . ¿si^s el ..ganado que tienen asig
nado- en plantilla pifeviamente doma- 
dq  ̂y en cbndicíonéá de desempeñar, 
desde el prim er momento, todo el sér- 
vicio que están llamadas a  prestar, 
imponiendo, al propio tiempo, la ne
cesidad de descargar a los regimien
tos de Caballería de la misión 
monta mediante la creación de depó- 
sitOf̂  ̂ regiqnalps que atien(|aiA^^|^cho 
objeto en condiciones más favorables I 
p’á r á ' ^ i ñ s t r u ^  y buén* régfméÉ 
dp fió̂ "̂’̂ erpQ3. *;

Por. todo  ̂ lo expuesto, .y^.a .ñuL;¿dd

dando,..a medidademias. dispaníwi^ 
dades ;económiods,> progresivo -̂impéil- 

nuestra’ pí^duááóa

m n ^ a e i ^  ífe^'i493^y el'
eoREptetó desa^QUo. del-pleQjtpi^eaoi^l'

p ara  réaifiiario t ó  la fuftmíí, y%e>-; 

-UagjtQTAiOeiEtraiid í̂
««íéí<to ael Cóa8íáttí de''M¿iisí)ífe9f»tlí!^'
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ción dé V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto. • .

Vítorist, 30 de-'Septiembre de 1919.

SEÑOR:
L. R. P. de V. 
An t o n io  T o v a r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de.acuerdo con el Consejo do 
Mini$;tros, V ,

Vengo fn  decretar lo siguieute
Artículo 1.®̂ La aotual Sección de 

Cría Caballar y Remonta, del Ministe
rio de la Guerra se reorgani:sará cnn 
el carácter y denominación de Direc
ción del Fomento de la- Cría Caballar 
de España; y conservando su depen
dencia de dicho Ministerio, ampliará 
sus organismos en forma de atender 
distintamente a los servicios xie* Cría 
Caballar, Recría y boma y Remonta, 
estableciendo la debida compenetra- 
ción entre, el elemento inilitar y el 
país productor.

Art. 2.® La dirección del organis- 
1^0 que se crea continuará a cárgo de 
un General de brigada, procedente del'
A ifea. de Caballería, investido de las 
necesarias facultades 'inspectoras.

Art. 3.0 Formando parte de la Di
rección. se creará una -Tanta Superior 
del Fomento de Cría Caballar, inte
grada por los elementos m ilitares que 
se determínen, tres miembros de - la 
Asociación -jí^eneraí de Ganaderos y 
un Ingeniero Agrónomo ropresentatí-1 ,
té  á;e la- Dirección 'Generái de xVgri- • “  
cultura.'

Art. 4.0. Para conseguir la neoe 
sarí^ armonía en el fomento de. la 
cría, .caballar, y atendiendo a laa es
peciales condiciones agrícolas, y cli
matológicas de cada comai'oa, se divi
dirá el territorio de la Península en 
el número de zonas pecuarias que se 
.juzguen precisas,

Art. 5.® En cada una de las dis
tintas, .zonas .pí^ua.rias ,^xfetirá . una 
^lunfa regional, dependiente de la su

Depósitos n^ionales de Remonta y Es- 
eolias.

Art. 7.® . .En .Baleares, /Ganarías y 
Africa funcionarán organismos simi
lares anioldadas, a  la especial estruc
tura orgánica de estas regiones.

Art* 8.® El Ministro de la Guerra 
queda éncargadd dé dictar las dispo
siciones, necesarias para el cumpli- 
iniento de este Décreto.

Dado en Vitoria a treinta de Sep
tiembre ae mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONS0
El Ministro de la Gaerrá,

An t o n io  T o v a r .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
ílmo. S r.: El artículo 22 de la ley

do. 23, de. Marzo de 1906 'ordeua que 
cada diez años se revisarán los cua
dros de tipos evaluatoriüs de la r i 
queza rústica, y en el 62 del Regla
mento de 23 de Octubre de 1913 se 
dispoüe' que esta revisión se IIe%:ará 
a cfexdc) mediante lós mismos trám i
tes y prócedimíenloé que vse siguieron 
para la aprobación de los referidos t i 
pos cuando se llevaron a cabo los 
trabajos de] x\vanc€' Catastral, procu- 
lando conservar im%riable4$ los cua 
dros calificativos y olasificativos, sieiii 
i(» el personal encárgado d e ’la revi
sión, en lo relativo a rentas, el de Pe 

Ayudantes t5bnserva 
dores, y en lo relativo al cálculd 'dé 
tipos él Ingeniero conservador, sí le 
hay, o el personal que a este servició 
se dóstine, y qüe hará las veces de 
TUnta técnica próvincial. LoxS Ayudan-’

I tes dé lá'conservación, por los' iñu- 
:ho.s años que en general llevan pres
tando servicio en las respectivas' pro- 
inciás. dcbén hallarse en condiciones 

de facilitar inmediatamente a los In
genieros io s  valores én renta corres- 
óoiidiehfés a' cada cultivo, basé del 
tipo evakiatorio; puesto' qué dichos

 ̂ facultadas delegadas de I valores deben conocerlos forzOsamen-
rnm’n CoroncI dfe- Caballería [te por los informes de variaciótí-e^’de
ore-aniJnü ™ Contando además-con I dominio, por I'o«-expedientes de com
ía n m / í , s e p a r a d o s  que atiendan ,a [orobacióh-estúdiados y por la esencial 
la^^oducción, a la recría y a la dorna,, función de investigación - que ' tienen 

■ ^  e los hoy existentes.. , jencomendada y han debido' reatkái’. 
ur remonta del ganado d e je u  los términos de la zona. En aná-

s ilm y  tiro , propio del-Arm a'de A rti-jlbgo  caso se encuentran los Ingenie- 
lería y la-m ular del E jérc ito , conti-I ros conservadores en la parte relafi- 

nuará a cafgo de la Comisión Conrral lva al trabajo' que las disposiciones 
e emonta de Artillería,  ̂ - ̂  [legales anteriormente citadas les' en-
La- Remonta- general del E jérc ito}cóniienda.- Con e l fin,de ,que puedan 

orre^onderá el Arma .de,Gaballería, I surtir efectos tributarios en, plazo 
y para proporcionar caballos al p e r - I  breve las alteraciones.de riqueza pro- 
onal que^ no pertenezca á;-Cuorpo?; I ducidas por la revisión de tipos, que

esM I e s , preojao; efectuar ep cumplimiento 
reglameíiiá|‘|a^, sé:oj^iU 3¿ar^n|dó los ¿receptos•. legales  ̂en tqdos los

términos municipales en los que lleva 
diez -años ,de vigencia él Avance Ca- 
tastyalv y  teniéndoles cuenta que (íí- 
cha revisión debe hacerse separada
mente del acoplamiento y ajusté de 
los antiguos Registros fiscales a la 
nueva modelación, lábor de induda
bles Téntajas, pero no de inmediata 
urgencia, y teniendo,en cuenta lo pro
puesto por V. I.,

S. M. rOl Rey (q. R  servi
do dictar las siguientes reglas,: a  que 
debe sujetarse el servicio de revisión 
de tipos evaluatorios:

1.® .Se procederá a la revisión .por 
!zonas de los cuadros de tipos evaluar 
torios en todas aquellas proyincias 
donde lleven .rigiendo más de diez 
años alguno da.. Avances Catas
trales.

La revisión del cuadro ídq.ti^., 
pus se llevará a efecto mediante los 
mismos trám ites y procedimientos que 
ordena,el Reglamento vigente para el 
período de Avance.

3.® a) El Jefe provincial ordena
rá  a los Ayudantes conservadáres que 
en un plazo que no exceda de seis me
ses y previo el estudio de fincas ti-.* 
pos en las graduaciones máxima y 
mínima de cada cultivo .en la zona de 
que esto encargada, haga eptroga de 
las escalas.de valores en renta y , ven
ta con arreglo a los alcanzados du
rante los últimos ocho años, con ob
jeto de que no puedan influir en etlas. 
los valores que, con más o menos una- 
nimidádr diesen .las. Autoridades y 
propiétarios a l  efectuax'se, los„ trabajos, 
por vez. primera. , > 

b) A medida rrque las reciba ©1 
Jefe provincial, y .después* de analiza»- 
das, &i en .algunos de los'-cultivos/ ob-.- 
servase alguna anomalía, ordenará su 
comprobación, y u n a ; vez efectuadar 
ésta irá entregando' las citadas rela
ciones al Ingeniero conservador - o a 
la Gomisión de revisión pafCa ,que, un- 
dependientemeiite del examen, efec
tuado por e l " Jefe provincial, pueda 
comprobar los que -a su ju icio . hayan 
obtenido variaciones , mayores; de las, 
que crea reales. , ‘  ̂ , .. ,

o)' El Ttigeñiero conSerEadof o é l  
persónal de Ingenieros.de refVisióh, du
rante los seis meses í en qué Ips^Ayun  ̂
dantos confeccionen las esc'aias'yeíta- . 
das, hará un eátiidicr dé dá variabili
dad dé. henéficrosi. intereses- y: cuotas 
con SUS'respectivos tañto^' pdr cicñtés 
estudiando a;l propio tiempo las rela- 
ciaiíes ie  gásfos anuales y qué parti
das han sufrido modificación.

d) Una vez recibidas de la Jefa
tura las -escalas rd© v^^lores en 
y . venta -de ;cada- zona^^por la>.junja • 
‘ácnica ? p'rovincial . .se/̂  ,sé%IaráT3t. ln§ 
tantos por c-kntq. de» interés,^y
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flcio, deieiftoiáaMó Mí- de j Réalesf-órdenes de 3 de Agosto-y 30 de'
líquidos iiftpóMblés dê̂ ^̂ m^ ’ Septiembre de 1̂ 1 í.

e) Calendados éstos, se estudiaráj S/M . el Rey (q. B /g.X  en vista 'de 
el beneflbío pór éabéza o oSnjuntO' dé . las cotizaciones deí mes aetiial, se ha 
cabezas d é 'la s  distintas’ólslsés dé ga- | servido disponér no procede imponer 
nado, para poder repartirlo entre premio eti el cambio o: las fracciones 
obradas si se trata  dé gaftádo de la- | inferiores a 10 pesetas,, adeudos por 
bor, o por. peseta inyertî ^̂ ^̂ ^̂  en pastos ^decláración verbal de viajeros o pa- 
si de renta, á  fin dé bbtener el recar- 'gos por derechos de importación y ex- 
go que ptor pecuaria correspo-nde al portación que se efectden en las Adua- 
tipo de nóstica por cada una de dichas ^nas durante el mes de Octubre próxi- 
unidades. '

f) Como fundamento se . sospecha 
que cti varias provincias de las que 
actualmente están en conservación los 
ihorementos que la riqueza' por la pe
cuaria p ü éd a tén ér han d̂̂  ̂ ser consi
derables, deW excitarse el celo de los 
Jefes proviriciáles e ingehi'eros conser
vadores para que estudien con todo 
«uidadó y asiduos conocimientos los 
elementos qué integran en las cuentas 
de rústica dichos recargos.

g) Una . vez redactadosi los tipos 
evaluatorios para cada zona, según 
ordenan la» vigentes disposiciones, se 
segregarán las correspondí éntes á  ca
da término, sometiéndolos a lá apro
bación reglamentaria.

h) Aprobados loa nuevos tipos 
evaluatorios se procederá á  la confec
ción de las hojas catastrales y de las 
cédulas de proipiedad, llevándose di 
rectamente de é-stas' a los padrones la 
riqueza correspondiente a cada pro 
pietario.

i) En los impresos actuales de 
cédulas de propiedad, la casilla corres 
pondiente a cultivo se dividirá eri dos; 
en una de éstas se hará constar el 
pago ó pasaje en que está enclavada 
la  paréela, y en la otra se anotará eí 
cultivo, empleando las abreviaturas 
que sé ordenan en la regla 21 de las 
Tnstrúccídnéé del ééíryicio de 25 de 
Junio do 1914 y haciendo constar en 
la casilla que actualmente figura en 
blanco la renta líquida, a fin de que 
se pueda certificad este dato por las 
Jefaturas de conservación*

j) Cuidarán lOs jéfes provinciales 
de que las modificaciones éstrictamen- 
te precisas, que debido á los nuevos 
tipos deben llevarse a la documenta 
ción del Avanoe, se hagan paulatina
mente y  después de cumplimentada 
la regla h)*

Lo que de Real orden comunico, a 
V. S. para su conocimjento y  efectos. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1919.

BÜGALLAL

mo y que hayan de percibirse en mo
neda española de plata o billete» del 
3anco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre, de 1919.

BÜGALLAL 

Señor Director,general de Aduanas.

HOnSMIO DE U  GOBQtitAaON

REAL DRDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

varios corresponsaleé de periódicos 
de provincias elev^rron a este Minis
terio en 12 de Mayo últim o en súp li
ca de que se les indemnice por las

rréspohdíéífltés a up̂ ^̂  dé tiem i 
po muy corto (solam ente dos d íasH ’í' 
páréce ;lógiéó^ qué éeH recto de 
igual m anera el derecho de reem bol
so cuando " él' daño corresponde a 
m ayor período de tfempo y la an o r
m alidad es m ás general:

Gonsiderando que por tra ta rse  en 
el caso presente de; corresponsales 
que tienen abonos constantes ño se 
hace preciso el re in tegro  en tñetá li- 
co, sino que b as ta ría  al ab rir nuevo 
abono para  un mes, conceder coino 
compensación estimar a b o n a d o  el 
im porte de la tasa  proporcional co- 
rréspondiénte a las conferencias no 
transm itidás, para  no p ertu rb a r la 
m archa de lá Contabilidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.)" se ha dig
nado disponer: *

1.® Que cuan'd® de las conferen
cias de abono diario por meses (pa
go anticipado) dejen de cursarse 
dos por lo rnénos durante el plazo 
del mes p ara  el mismo destinatario , 
p o r causa dé fiiérza mayor, cual es: 
in terrupción  de las líneas o disposi-  ̂
ción gubernativa, se reconozca a los 
abonados el derecho al rein tegro  en 
form a de compensación, admitiendo 
al ab rir nuevo abono y como parte 
de pago la p arte  proporcional co-

- . t i. t Trespondiente a las dos o m as con-conferenoias de abono no oe leb ra-i„   ̂ «r, , ,, - , , , ,  , ferencias no transm itidas para el
das en los días ^esde el 14 a! 30 de destínalario  en el mes.'
Abril próximo pasado: • Que en el caso concreto ob-

Considerando.que í̂ i bien es cierto 
q u e  en el Boletín Oficial número 
31, de'3'0 de Noviembre de 1908, se 
consigna que m ientras o tra  cosa no 
se disponga, el abonado a una con
ferencia telegráfica no tiene dere
cho a que se le re in teg re  la parte  
proporcional correspondiente a la 
que no pudo celebrarse por causaS; 
de fuerza mayor,: esta disposición 
no puede, tener otro alcance que el 
que se refiere al .caso de anorm ali
dad en los conductores por tem po
rales u otra clase, de averías que per 
m iten restablecer la comunicación 
en plazo breve, y de ahí el que se 
singularice: “la que no pueda cele 
brarse-.:

Gonsiderando que* el caso objeto 
de reclam ación no sé halla tax a ti
vam ente comprendido en la disposi
ción a que antes se alude, pues no 
sospechándose que pudiera .ocurrir 
uña paralización tan  prolongada del 
servicio, es natu ra l qué escapara a 
toda previsión legislar sobre el 
p articu la r: ... .. .

Considerando que' si por ciruñs 
lancias de fuerza m ayor creadas por

limo. Sr.: En cumplimiento de lo Jos feónmcnos atm osféricos éé re 
dispuesto en el artículo 1.® de la ley ííonoció en o tra  ocasión y por úna 
de 2t0 de Marzo de 1906, en el 5.® del sola vez a la Agencia Faíjra el de 
Real décréto dé 23 déPm ism o mes y  réchn a reintegro de las tasas co

i:

jeto de esta  disposición se reconoz
ca el derecho de reintegro" en la  
form a determ inada en el.,apartado 
anterior a los reclamantes Prensa ̂ Aso» 
ciada. Agencia Fábra y Agencia Men^ 
cheia, así como, a los periódicos El No^ 
ticiero, úe Zaragoza; E t Id^al Gallego y 
Noroeste, de La Coruñe, y 'tam bién a' 
La Vanguardia, de Barcelona, que'adé- > 
más de tener interrumpido su servicio 
de conferencias durante los menciona-' 
dos días 14 al 30 de Abril, lo tenía 
con anterioridad por disposición 
gubernativa, * una ve» '•^puntualizado 
el núm ero de conferenciás abona- 
blés en las Je fa tu ras  de Centro y dé ; 
Sección de Telégrafos donde se ve-^ 
riflqué él abono nuevam ente. '

3.® Qüe del m ism o modo se re- 
conozca igual derecho a cuantos h a 
yan form ulado o form ulen reclama^ ■ 
ción ante los señores Jefes d é ib é  | 
Centros' '̂0 ^Secciones ’ d e ’Telégrafos 
pór análogas' causas y ven ig u a lé r 
condiciones"^ por la s :' confercndiass 
cérrespondiéfttes al iñencíonado-pe^ 
ríodo.
' 4.®"‘T)ué,r datm lél ctráétér"^ géne- |  
rá r 'd é  ééía ’disposición," sé atffOriúé'l 
a ló s  señores 3bfé%'de'1o§ Géntroáí 
dé das ’SéccIbñéS^^phra reS^Olver 
lás recíaniáciénés de ésta"índólét^tíá 
surjan aritíoift-J

i
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con lo que se previene en arparia- 
do pripiero. ' ^  ^

D e  Real ofden lo comunico a y. S. 
p ara  áu conooiíniernto y demás efec- ; 
tos que procedan. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, de Sep- 
tiem^re de 19tO,

b u r g o s

Señor Director géneral de Gotteo's y 
Telégráf<! .̂

nulíaíido seguidamente su propuesta 
rÉ ^áada y Temítiéádólá al Instituto 
de Reformas Béóitléá deí 20 de
Octubre; y  

2 .® Oue la implantación de la ñue- 
va jornada para la depéndencia., 
cantil se haga cuando, el Institptp 4^ 
Reforpias- Bociales, en vista de todas 
las prdpue^as,^^ la resolución
definitiva ^egún le está eucomendado, 
por e l  í le ^ -d e ^  21 de Agpsto
úliíino.,   • ......

Dios guarde a V. S. mu<^hos ^nbs. 
Madrid, 2R de Septiembre. Í9)19..

que le iíripone la ley de 30 de Enero 
de i 900 y óí RegUrnento pára^^s 
ejeouoidn.

Lo qué de Réál orden comunico 
a V. I. p ara  los efectos bppív^nos. 
Dios guarde a V. I. m uchos- años. 
.Madrid, 29 de Septiem bre dé Í9Í9 ,

‘̂ SüRGosv"'’ 

Séáor Subséb^et^rio de esto

■ BURGOS';

Señorea Alcaldcs^Rresídentes de  ̂ laa 
Juntas locales dé Refortma Sociales:

Hábidndoí^é rccibido/^ en éŝ te Mitiis- 
terio num^O'Sas peticiGnes de elemen
te? mercantiles en súplica de que se 
amplí en los plazos para sol i citar ant > 
las Juntas locales de Reformas Socia
les la excepción de la jornada máxiina 
de ocho horas, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 2í de 
Agosto último, alegando para .solicitar 
la referida ampliac plazo que
los péticipnat'iqs estaban en la creén 
cia de que las disposiciones que esta 
blecen y regulan la jornada máxima 
de ocho horas no alcanzaban a la de 
pendencia mercantil, y que, por lo tan 
to, no. necésitaban, pedir excepción, 
añadiendo que no . pudieron salir de 
este error hasta la publicación dé la 
Reai oxdén,de í  9. del corriente, inserta 
en la Gacexa del 23, y no conocida 
hasta después de terminado el plazo 
perentorio que indebidamente séñá.Ia 
ron algunas Juntas para recibir las 
peticiones de excepción, y teniendo en 
cuenta, además, que otras Juntas se 
negaron a recibir las alegaciones :

^Gonsiderándq que con olio no; sé le
siona ningúnderécho legítimo, ya que 
los elementos mercantiles de aígúnas 
poblaciones, en la duda de si les al
canzaban o no las disposicionés sobre 
la jornadá, ácúdieron préventivamente 
a las respectivas Juntas locales, ya,riaa 
de las cuales han remitido ya al Ins
tituto las correspondientes propuosias 
de excepción, y que, por lo tanto, se 
está en e l caso previsto d e  que el Ins- 
titutOí-de Reformas Sociales, haya, de 
estudiar las propuestas y resolver en 
definitiva antes, de .Enero, pró
ximo, quedando miqptras tanto en sus 
penso: la aplicación de la nueva jor- 

■' nada,;-...
Go-nsiderando que es, de,, justicia y do 

equidad atender 9, lo solicitado, ya que 
ast podrá reunirse una información 
más cpmpléta para.d ic tar la resolu- 
cióh final en cuanto al fondo del asunto,

(S. M. el Bey (q. D. g.) se ha ^cxvido 
disponei;: - . . . .

Que las Juntas^ Iqcales de. Re 
formas Sociales recibap.h9^ 
de Octubre próximo las peticiones de 
excepción y  las alegaciones, que en 
pro y en contra les sean, dirigidas so-j domicilia^st en Barcelo 

' bre aplicación de la jiornada de ocho . f  ís |ro  d.e 
hor^s a la dependencia mercantil, for-jtituir al palrdnó en lás obíigailion^^

De cónfórmidad cón lo c^é p re c ^ -  
túá .dé i 4 dé M^ ÚU

^Lirpó cónVóoando ¿1 V IIÍ bóncurso dé 
prerrtiosi éón arreglo á  lás bases pró- 
puestas ;p o r  el; Copsejo Superior de 
Protección á la Infancia y . Reprétóón 
dé la Mendicidad, •

S. M. el Bey (q; D. ĝ ) 
lim ó S r .: Exam inada lá Úbcümén- j disponer que se publiquen en la 

tacién presen tada por él Prosidénto g^^ceta de M  íáé
clet la Sociedad de Seguros Mutuos | 
contí’a . aociídentes del. Traba ĵ-O,. 4e,—' dp -Concurso, segiih 
nom inada M utua de Accidentes Mi
neros, con domicilio en Barcelona, 
solicitando su iríscnípcíóiii? eñ el Hé- 
g istró  ide las autórizádas s'uk-
tituif* ál patrono en las obligaciones 
que le i?npone la legislación vigente:

Resultando que la docum entación 
presen tada es la exigida a las So- 

I ciedades m utuas constitu idas para 
I asegurar a los obreros las iildernni- 
zaciones que señala la ley de 30 dé 
Enero del año lOÚO en caso dé acci
dénte:

Résúltando ■ que ha constituido, a 
dié-posicióh de esté M inisterio, en 
él Bahco dé España, la fianza de 
5.000 pesetas efectivas que jí>ará ga- 
rá n tir  su gestióh detérníina el pá: 
rréfó  prihieró dé' la Reál ordeh de 
16 dé  Octubre del éñ o  1900, segáñ 
ré&guardo num eró i.6 9 4 :

Góíisiderando que, se*gún él aív 
tículó 44 dé los E sta tu tos de. la So
ciedad de que se tra ta , deberá ser 
su p erio r á 20 el núm ero de p a tro 
nos que la  constituyan, ocupando é 
más dé 1 .OOO obreros

Góíisiderando qucv dé conform i
dad con lo prévenidó en la disposi.- 
ción 3.* de la Real orden de l O de 
Noviembre del año 1900, en el a r 
tículo !.• de los exprésados E sta tu  
tos se establece la oblig,ación,.spli^ 
daría de los ásóeiados p a ra  la sá tis- 
facción do las reépónsabnjdades 
asum idas.
. ; S. M, el R e y  ( q .  D. g.}, visto el 
inform e de ia Asesoría general de 
^é gil ro s , se ha s e-ryido, re so 1 ve r q.u e- 
so inspriba la Sociedad denpraina, 
d a Mn til a d o ,\co í don tr>s Í\í iporQs

doí Concurso, ségúñ se hace a cónti- 
nulición con referencia a iás solicitu- 
d-ef recibidas déntríi del pia¿0 legal, y 
cl^iñcando %qppgs .por es-
taBlecidas, y a las que hichos solíci-^ 
taht©s”optátí:y

BÁSE PRIMERA

MÉDICOS RURALES ^
p :  Luis Abcilhé Ródríguez-Fitb, Le

gan ós (Madrid); p . Antonió Gqvo Pá- 
checo, Periána (Málaga); Di; Julián ' 
Diez y Féniáttdéz, dé lá ;Llana.
!1^tifgos)';' Fráifóíscé' _Máfttó^

Sóciiéllatnos (Ciudad' Beál) 'i 
Sáñchó González, Secilíéiiá

González, 
IX José 
(Madrid).

BASE SEGUNDA

MAESTROS Y MAESTRAS RURALES

bóñá Petra Aíóhso y Eranéoe, Óre- 
nín (Alava); D. Aurelio Alonso Botas,' 
^Xprón (MieresJOvlédo)'; D. -̂ J'man Julio 
Anior y Cabras, Carabanchel Bajo (Ma
drid); D. Valentín Ahgúiano y Martí
nez, Luanfea (Dvíedó); D. Joaquírf Bás
telo Lerga, Zaragoza; doña María Je
sús Carmona, Linares (Jaéh); D. José 
Castells Bigorra, yilamólat do M^r (Lé
rida); D. Teodoro Castellano Romero, 
ZáragoZa;^ D. Juan Día2 Gajiaó, Santa
maría de Abañón (Corufía); doña Lo
renza Estremiana Abalos,' Jadraque 
(Guadalajara); D. Luis de Francisco 
GafdeanO, Huésca; D.' Nícbl5s Férpán- 
dez López, Lubrín (Almería^: D. Fí ati- 
ciscQtFerrer Flos, Vinaroz (Caí^telióu): 
D, Francisco Flos y Calcat,* Barcelona: 
P. Mariano Galicia y • Varav ^Samlrval 
(Segovia); D. Rafael Gallardo Cortes, 
Peraleda del Zaucejo (Badajoz); doña 
Jésefa García y García, Salas (Belmoní^ • 
te-Oviéao); P. Alejo Garó ÍSterBaado,

i
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J a d ra ^ e  (<3kiadalajar^^^D. Angel iGrar- 
cía" Santos, JB^daJoz; é .  Manuel'María 
González Durán, Villaciervitoá '"tScri‘af; 
D. «Tosíús Llorca Radal, Torreblanca 
(Castetíón); b . Isidro Maoau Teiiidorj 
Vejrg0s (Gerona) ; doíU Juana/M adro- 
fiéro Pascual, Logroño; D. Alicio Mar
tín Iglesias, Palomero (Gáceres); don 
Rafael Menéndez Puente, Ansarás (Ti 
neó-Ovíedo); doña Calimeriá Montiel 
y Mareos, Arenas de Igüña CSantander); 
doña Dolores Ortiz y Rebollo, Milano 
(SaJamanea) D, Manuel Otero Pérez, 
Tapia (Áines-Conifía); D. Mariano Par- 
dina Durán, Mpnflbrite (Huesca); doá 
Antonio Ruiz Sánchez, Los Górí^es de 
Buelna (Santándfer); D. Enrique Sán^ 
ehéz y Solera, Porriños (Pontevedra);. 
D. Angel Santos Vila, Yegadeo (Ovie
do); doña Margarita Sintes Garbo, 
Mancor (Seiba-Baleares); D. Restituto 
Yallejp, Treoeño (Santander); d o ñ a 
Eii^gehia Yoga Rodríguez, Gliveiizá(Ba 
d'ajoz) ; D. José Yiláplana Ebri, Yina- 
roz (Castellóá).

 ̂ . BASÉ TERCERA

M A T R IM O N IO S  P O B h S S

Don Benito Galvo García, La Coru- 
fía; doña IsabM C^rrasco, Madrid; don 
Maximino Expósito, La Goruña; don 
José Fernández Olavarrieta, San An
drés de Palomár (Barcelona); D. An
drés García Campuzano. Madrid; d,pn 
Pedro García, Logroño; D. José García 
Serrano, l^adríd; D. Ramón Gó¿éz 
Pajá,. Gdadalajara; D. Eustasio,Lozano. 
PradQ, Madrid; D. ^íanyel Olalde.Be- 
!|Ila, Logroño; D. Cakano Ortega, Mar 
drid; D. Manuel Parga Perillo, La Gol 
ruña; D. Pedro Pardo Yuncógnito, La 
Gbrufia; D /José Mar Patiño, Bujale- 
ro (Ouadalajara); D. Felipe Romani
llos López; Guadalajara; D. Manuel 
R(os Matéu, Barcelpna; D. Demetrio 
Sápnz Gacio, San Sebastián (Guipiiz- 
•cpa),., ,/ ' ^

BASE CUARTA

(No m
aUnd.)-

YIUDAS PÓBRES 

ha recibido ninguna soli-

, -(Not, . se 
citud.)

BASE QUINTA 

N i^ d é  Pr o t e c t o r e s  

ha recibido ninguna soji-

; ■ BASE SEXTA

PERSONAS QUE HAYAN SAI.VADO LA VIDA 
, D E 'a l g ú n  NIÑO

Don Manuel Altnazáñ Rodrigo, Fuen- 
tearmegil (Soria); D. Casimiro García 
Herrera, Santa Amalia (Badajoz); don 
Fsfanislao Moreno Somolinos. (iaada- 
}‘-^iara;D, Kéliis: Izquierdo Góqre/. Bu-

BASE SÉPTIMA

rC A R T ^ íL A »  i n é d i t a  P O P U L A lU Z A G lb N  
H I G IÉ N I C O - P B D A a Ó O r C A

' Lemas:
*‘Todo el secretó del Arte dé alargar 

la vida consiste en no acortarla”. 
“Pro Infantia. Educación higiénica”. 
“En la salud del cuerpo y del alma 

se encierra toda' regeñeracióii, todo 
progreso V <^^viíizacíón”.  ̂"

“Disciplina escolar, premios y eásM 
figos”*

“La higiene al alcancé de los niños”; 
“Por la .raza”. (Alcoholismo, tuber

culosis, tabaquismo y eugénica),
“¿Por qué tantas veoes^.?”.
“La limpieza del cuerpo”.
“La buena vivienda ahorra médico 

y hacienda”.
; “El campe, devuelve la .salud que 
quita la ciudad”.

BASE OCTAVA

FUNDADORES Bb ' INSTITUCIONES BBNÉ- 
' FIGAS

Propueslas-a, favor de:
Doña Micaela Elizarán, viuda de 

EIizarán,‘ San.,Sebastián; D. Agustín 
[Brunet, San Sebastián; D. Miguel Mu- 
ñoa, San Sebastián; D. Juan Muñoa, 
^an  Sebastián;, doña María Teresa B)ar- 
|caistegui, viuda de Zappinq, San Se
bastián; .Doctor. D., Jeróninio Forteza 
Martí, Málaga; D. Jq^. Saraz,á y Mur-, 
cia, Górtoba; doña María de la Pasj de 
Victoria, de ̂  Alcázar, Albacete;. señora 
[Vizcondesa de,San Germán, Albacete; 
D. Antonio Iniesta, Albacete. 1 

Los señores Gobernadores cm les pr-]' 
dénaráií la publicación en ios Boletineé 
Oficiaíes úñ es|;á Real orden y rerniti- 
,rán un ejemplar del m ism o’al Gonsejq 
Superior de Protección a la Infancia 

y  Represión de la Mendicídsd, , ^
I De Real orden lo digo, a ,Y S .  para 
su coñocimjento, satisfacción de los in
teresados y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos anos. Madrid, ;';6 de 
Septiembre de 1919.

BtRGOS

e Jás Cátedras vacantes de Lengua 
Latina de los Institutos de Cabra, Lé- 

rfida, Jaén y Almería a oposición enr 
tre auxiliares, turno tercero de los es- 
fablecidos en el ártículo’ 4.® del m en- 
Oioüádo Real decreto de 30. de Abril, 
i De R^al orden lo digo a,Y. I. para su 
óonó'cimiéntó y efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos'áños. Madrid, SO de’Agos- 
t!o de 1919.
I P .  A . ,

I BULLON
^eñor Subsecretario de esté Ministerio.

Señor Gobernador civil, Presidoníe de, 
la Junta provincial de Protección a 
la Infancia de...-  ̂ \  ^

«imtSTERlO B nuS T R U C C IO *  
PÜBUCA Y BEltAS

En el expediento de que se hace mé- 
fító, la Comisión organizadora del Es-, 
calafón general del Magi^erio ha em i
tido el siguiente dictam en:

“Visto erékpédieiíte incoado a ins
tancia de doña Francisca Saavedra Mo
lina, Maestra de Tequise en Lanzarote 
(Gran Canaria), solicitando mejora de 
puesto en el Escalafón de 1917: 

Considerando que uiía vez declarado 
firme y definitivo dicho Escalafón, 
contra el cual reclama la solicitante, no 
oábe otorgar mejora alguna de puesto 
que implique alteración en el mismo, 

La Comisión entiende qUe procede 
desestimar la petición de doña Fran- 
isoa Saavedra Mcáma. fmmuláda fue

ra del plazo reglamentario fie admisión 
de reclamaciones.” ' ' ’ •

: Y cnntorinándose S.'M. el R e y  (que
Dios guarde) Cop el preinserfo dicta
men, ha resuéltó como en el mismo sé' 
propone.

De Real orden lo"^digo á VI’ I. para 
su coUócimiqiAo y dem&s éfectÓs.-Dibs 
guarde a Y. í. líiucños años. Madrid, 30 
de Agosío de Í9Í9.

PRADO Y PALACIO
Señor Director .general d é  Primera en

señanza.

En eUexpWiedte^i^^ ipéri-
tóí la Gomi sión organtzadorá; del 
láfón general del Magisterio ha emiti
do el siguiente dictamen: ' ^

Vista la instanciá elevada: a  
Ministerio poi* doña María ’Yeiga Ló
pez, Maestra de Meangos - AbegaUdo 
(Goruña) recurriendo en queja contra 
la Sección Administrativa de Prim era 
enseñanza dn La Goruña, por no haber 
dado cuétó á d ^  dé Fébréi'o

Mayo dé 1918; éft las qué, alégañdo 
la aprobación de oposiciones restringi-

RF\T nTinFMF<; salicitabi m^Jo-
R^ALIJb ORDENES él'Esofil'afdn, y'Cí>í«tt

limo. S r.: De conformidad con lo consecuencia dn ella ascenso a la t/a“e-
dispuesto en el art. 7.® dél Real decre-i goría inniédiáta; ■
fo de 30 de AbHl de 1915,. | Resultando que. según informa la

S. M. e4 Rey (q. D. g.) ha fenídó a Sección de'Goruña, dichas instancia^
b ien ’dispdTíer sé anuncie l^*'p:b*tfvi?ióni faeroú rursadasi'Off^ífítiañíénte>y'fígu-

-i

'J !



AS
m n  entre nluoha^ <̂ ne fnéron resueltas 
co n  carácter general por ía Réal orden 
de 16 de Diciembre de 1918, que ha de 
servir de base para la nuefva ordena
ción. de los Maestros de las antiguas 
categorías de 1*100 y 1.000 pesetas^

La. Comisión propone:
1,0 Que en cuanto a la cuestión de 

fondo la interesada debe estar a lo 
resuelto en la Real orden mencionada 
de 16 de Diciembre de 1918; y

2 .® . . Que Be manifieste al Jefe de la 
Sección Administratit^a de Goruña que 
puede ejercitar .cuantos derechos crea 
pertinentes, según solicita en su In
forme.”

Y conformándose 3. M*; el ReV (que 
Dios guarde) jcon el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo sê  
propone. ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, .1, muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1919.

, PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim era en- 
 ̂ señanssa. •

Da Real orden lo digo a J* X  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. I. muchos años^ Madridy 80 
de Agosto de 1919. ^

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim ara eh- 

señanza.

Jlmo. S r.: íln q}, expediente de que 
se..hace n^rito , Ig. Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magia-i 

-terio l ia . emitidOí al sijguienta diotja- 
•men: r  ̂ . . . . .  f

“Vista la instancia elevada a éste 
Ministerio por-D. Luis A lahari y don 
Vá^én^e Y a i^ h fe , .M aestra  dOí T arra- 

do q^n^las.oposricidnes 
.r#sfc^ingi4as, qua m., cppvíoqnen 04  la 
sucesivo lo sean para proveer plázas 
de 2.500 pesetas, en lugar de 3.000 íqne 
prevé el artículo 45 del E sta tu ta 'ge - 

^Ueral del Magisterio; y
Teniendo en cuenta que esta di$po- 

sicjón no - transformó las , oposiciones, 
a 2.000;pesetas en o tras de 3í000, bino 
que redujo las categorías qua^ant^ se 

í proveída ¿por oposición. con 3^000 y 
2̂ 0fiQ; pesetas,; jen, nna,ísola *de. 3;000, 
pOruIo qUe id a  ■perj:uloio# ^  
dósiaolicatantés de ique* podían aatépo- 
nérseles Maestros en v ii^ d o d 8^>ói|o.si- 
eión Celebrada íedh iguál o ;áémejkntfe 

, ©uestioiiáiio 41 «<506: sirvió paravlas| su
yas, dsistfaií antesí de pühliéhl^h 
nueva Estatuto; y  que lói 4>fieééptos 

" Rdei'éste02€á5h) jpuedeh^rs^. :moaífl(mdos

capíttóotíiéiíM  ■ f \
^  ̂  se^des^bMl-

 ̂ me tó^ifisteñóía," $inp0rjlfíoibí<ífe^ fê ^̂ ér- 
" 1 4 %  cuJéník-arjeA qüé'^^ocyan 
y^miíáé^'m  ’- iñ tó f ií^

tidó"Estatutó.*^-> s.;'l
^ lá é m lit i ió s í;  Í(quo

cta^
' ittéh/'íía 'íebúél^ %mét)en^ét 
propone. . , •

limo. S r.: Habiendo fíilleeido el día 
31 de Agosto próximo pasado > el Ca
tedrático de Física y Química del Ins-, 
ti tuto general y técnico dé Málaga don 
Federico García Llorca,

S. ,^M. el R e y  (q. :D. g .)  h a  tenido 4 ' 
bien disponer qué se dbh los ascensosi 
de escala eoires^óndientes, y en su 
consecuencia, que Ü. Julio B ascar^,! 
que ocupa el prim er lugar de la Séa- 
ción tercera, pase a la segunda, con 
la dotación anual de 12.000 pesetas; 
que D. Antonio Boyer y Granero, p ri
mero del de la cuarta, paáe a la ter-^ 
cera, con 11.000 pesetas; que D, Mi
guel de Adellác y González Agüeren 
primero de la quinta, pase a la cuarta, 
con 10.000 pesetas; que D. Feliciano 
González Ruiz, primero de la se:^a, 
pase a la quinta, con 9.000 pesetas; 
que D. Modesto Díezs.deí Gorral y Bra
vo, prim ^'o de j a  séptima, pasie a la 
sexta, con 8.000 pesetas; que D. Eloy 
Rico Rodríguez, primero de la octava,, 
pasa a la, séptima, con :7.000 pesetas; 
que D. Marcelino Fernández y  Fernán
dez, primero de la novena, pase á la 
octava, con 6.QÓ0 pesetas, y  que don? 
Severino Rodríguez Salcedo, primero 
de la décima, pase a la novena,, con
5.000 pesetas. Todos ellos con la an^ 
tigüedad de fecha Iv  do Septiembré 
del corriente año. ^

De Real orden lo digo a V. I. para^ 
su conocimiento y deniás efectos, píoh 
guarde a V̂. 1 muchos años.-r-Madrid 
6 de Septiembre de 1919. =

obfl^rvadQ error en el acuerdo recaídb 
en AL expediente de sustitución in- 

í^oa^o a IhBí^ncia de la Inspécción de 
Prfiqera enae^án^za, no del interesado, 
^  antóe tál acuerdo, o sea, la decla
ración de . sustituido hecha en lá p ri
mera da las referidas disposiciones: 

Teniendo én cuenta que reáímente 
el Sr. Fernández Tebar no es tespoE- 
sabie de estos hechos,

La Comisión entiende que procede 
reconocer al interesado como do abo^ 
no a los efectos del Escalafón los do» 
meses y un día de que se hace mórito.” 

Y conformándose S, M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en él mismo se 
piíopqne.

De. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid^ 
13 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor. Director general de Primera en- 

(Señanza&'

PRADO Y PALAGtO
Señor Subsecretario da este Minis

terio, ■

limo. En él "expediente de que 
se hace mérito, la Comisión ofga4iza- 
dora del Escalafón g en e i^  deT 
terio ha emitido el síguléñte dicta
men: ' ' \  t

“Visto él A^ódienté'proinovidcl pon 
D. Benjamín P^ernández Tebat, Mj 
tro dé la Escuela Nacional de VillAer^ 
ihdsa (Ciudad Real) isn splieitud dá que  ̂
le sean de abono para todos los l i s 
tos de su carrera  ̂ >dos meses y ua  día, 
quewestuvo^ susiiiuldo,:; y vistas iguala 
mehte das. Reales árdenesv de IB • de 

:darMarzo iikítno,:.puláicai- 
dMIÍhH.:Jos Boletines Oficiales n |m e  

;J á : y  :38,, ::^pa(Rtivaniente^ 
hiéndose en la últim a que pó? b a |e rse

limo. Sr.: En el expedíe que
W'hacA mééito la  Góíhisióh organiza
dora del Escalafón general dél Magis
terio ha emitido el siguiente dictáhien: 

“Vista la instancia de D. Ferm ía 
Sampedro Chillón, Maestro de la Es
cuela Nacional de Villanueva de lea 
Corchos (Zamora), en solicitud,de que 
se le abone el tiempo que dejó de ser 
Maestro interino por hallarse sujeto al 
servicio militar, y

Resultando que el Jefé 4é la Sección 
manifiesta que todos los Maeetrós que 
ingresaron por virtud de las miemaa 
oposiciones qué el reclamante que ob
tuvieron plaza y no Escuela, fueron 
nombrados interinos, figurando ingre
sados en el Escalafón en 1.» de Sep
tiembre de 1918, no habiendo obtenido 
el interesado interinidad por hallarse 
sirviendo en el Ejército hasta eI 30 de 
Noviembre:

; Considei<ando que el Sr. Sampedro 
pudo y, debió ser nombrado interino 
por virtud del derecho ganado en la» 
.oposiciones, pero lo impidió una causa 
4jena a su. voluntad, por cuyo motivo 
_es procedente reconocerlo a efectos del 
Escalafón los servicios que reclama, 

La . Comisión e n ti^ d e  que debe a«- 
cedorse a la petición.” _ . .

Y conformándose S. M. él ÍIbY (que 
Dios, guarde) con él preinserto bieta- 
men, ha .resuelto como en el mismo se 

^propone. , , ,
" ; De Real orden lo digo a V. I, para 
#u cqim^lmiénto y^pm ás efecto) .̂ Dio» 
guai^4^ á y . I.. ranchos a|ios. Madrid, 13 
dé Septiembre de 1919.

. i^RADO Y BAL ACIO 
Director general de Primera en- 

. sefianza.'
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timo. B r.: tín el expédiéBte p)^d£n¿- 
vidó por ©/ Gorm O^uiia,
Maestro dé ía É ^u é la  !Íadioéat^dé‘lli-‘' 
besalbes (Cásíellóít) en iíólicitüd dé' qiie 
se le conceda el ascetíso á 1.50# pése
las atuiaíés, éb. ateiición a  terier opp- 
sicionés aprobadasí la Gom 
úixádora del Étóalafób géneral del Ma- 
gistérid ha emítidó ^1 siguieáte bhJ- 
lamen: "■■■ ■ |
y ‘̂ Vista er expediente d^ que sé h ^ e  
mérito, y  teniendo en cuóntá que ¿el 
sueldo dé l.ObO pesetás qué él iiíteife-  ̂
sadp disfrutaba anteé'de $ér ascendido 
ai de 1.250, lo obtuvo por corrida (de 
escalas y no por oposición directa, 
gúñ determinan las diferentes Instrác- 
eiones dictadas para la aplicación del 
Heai decreto de 19 de OctuDre del áfio 
áltimo,

La Comisión entiende qué procede 
desestimár la p e t i c i ó n , :

Y cónformándósfe S. M: el Rey (fue 
• Bidé guarde) é l  preinserta d icta-’ 
men, ha <resuelto eomo en el mismq ge 

'propone. '■
: Be Real ordén lo digo #  Y. I. í^u^a 
su eqnociínientd y demás afectw^^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid¿‘ 13 
de Septiembre dé 1919, I

PRADO Y PALACIO

^ ñ o r  Director general de Prim era en- 
apfianza. ;

Y conformándose S/ M. el Rby (qUe 
Dios guarde) eón el preinserto dietá- 
men, hé. resuelto como en el mismo sei 
propone. * .
( iJ^eiReaL orden V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gúaMe a Y: I. múchos años. Madrid, 
14 de Agosto de 1919. " ' >

PRADO Y Pi\LACIO

Señor Director general de Primera en
señanza. ’

UNIStEiaO DE FOMENTO
REAL ORDEN

, limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)  ̂.da 
acuerdo fX)n ei Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar la propuesta 
de obras formulada por el Presidente 
de la Junta de Obras de la carretera 
de fialaguer a la frontera francesa, 
provincia de Lérida, y autorizar la 
ejecución p o r , administración áe las 
obras que comprende el siguiente plan;

Pesetas^

limo. Sr.: En el expediente de fu e  
se hace mérito, la Comisión orgániza- 
dóra del Escalafón geñéibl del Ma|risr 
l4^ío ha emitido eb siguiente informe: 

¿‘‘Vísta la instancia elevada a este 
Ministerio por D. Rafael Martín Ruiz, 
Maestro de Arenas, Málaga, y núme
ro 9.689 del Éscaiafón, en súplica de 
mejora de puesto, alegando que' éu 2t 
de Junio de 1911 era Maestro de Mo
lina, con él sueldo anual de 1.375: pe- 

''■setas; y  ¿T'
Teniendo en cuenta que no abrédita 

por medio de hoja de servicios .^que 
fuera Maestro en propiedad éej las 

• Escuelas de Melílla a la fecha de la 
incorpóración al Estado de aquellas 
Escuélas y qué para r^ lá n lá r  'edntra 
Ibs Escalafones de 1913-y 1914, eñ los 
que hubiéra tenjdo qué ser incluido 
necesariámenie de ser efedtivos; los 
derechos que alega, ha transcurrido 
el plazo reglamentario, por lo * que 
aquéllos son ñrmes, y si,, por el pon- 
íiir io , no teida la cóndiclón de IVÉaee- 
tro de Melilla en aquella fecha 'e  in
gresó después por oposición, sin pre
via rehabilitación ni reconociíhíenta 
expreso, sus derechos arrancan de la 
provisión en la Iscúélá óbtenid^^  ̂ poé 
oposición en lâ  Península,

La Gomislón propone que se dése»- 
time su instancia.**- \  - ^  ^

Secciones prim era y se
gunda, B a  l a g u e r  a 
Tremp. Proyecto r e 
construcción ..... .........

Travesía de Sort 
Sección ¿üártai, Sort a 

Esterri. Trozo prim e
ro. Proyecto dé term i
nación ............ .

Idem tix>zo tercero, tra 
mo segundo: Ck)ntrá- 
ta rescindida ....<. 

Idem trozo tercero, tra 
mo terceixn Proyecto
aprobado  ...................

dem trozo Cuarto: Pro
yecto teiifnihacióxé .

ieceión quintat, Esterri a 
Viella: Trozo segundo 
y parte de la diviso
r i a .  Gontrata rescin
dida

dem trozo tercero, y de
la divisoria .

Sección sexta,, Yiella a 
Puente Rey: Proyec
to de modificación de 
las avenidas del puen
te _________     ' : '

937,369,6S 
44.»54,6S

98.059,77

247.750,00

87.288,64
**í.

289.722V03

960:1^9,4Ó 

2.7oW4^0,pl

i - ' -  • 

29.2QQ,1S

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
 ̂ 1

T o ta l............

De Real orden lo comunico a Víf t  
para su conocimiento y demás eí^íoa., 
Dioá guarde á V. í., muchos años./Ma
drid, 27 dé Septietabré de i949. .

CáLKBROM 
Señor Director g ^ a rá l  de Obtm wú^ 
' 'Micas* ‘ í f■

REAL ORDEN NUM. 144.
limo. Sr. : *̂La tendencia a un régi

men de. normalidad, más o menos le
jano, pero hacia el cual encaminamos, 
como" previo la  Real orden dé  ̂7 de 
Febrero del año actual, relativa a  p re
cios de productos siderúrgicos, fué 
motivo de dos peticiones dirigidas a 
este Ministerio, la una por la Socie
dad general día Arquitectos y por los 
fabricantes siderúrgicos la Otra.

Se pide en la prim era la revisión de 
los precios de tasa vigentes para los 
hierros, qüé, a . juicio de las p 
narios, deben ser yá sustituidos por' 
otros inferiores.

Solicita la segunda de las peticio
nes que cese el régimen de excepción 
arancelária en  que vive la industria 
éiderúrgicá desde que la guerra^ tras
tornando el equilibrio entre la  pro
ducción y el consumo, justiñcó aque
llas disposiciones de excepción tran
sitoria. . í á

La Junta de Tasa de los Materiales 
de Construcción, reunida para el estu
dio de la cuestión suscitada por am
bas peticionas, émitió un dictamen en 
él que, justificanáo igualmente el cri- 
terió de los productores y consumido
res de hierro, establébe los precios má
ximos que a su juicio deben regir en 
lo sucesivo y reglas generales a 
qué deben sujetarse las operaotonca 
de adquisición y venta de los produc
tos sidOTirgicoSv asegui^ndo %ti v todcí 
momento el abastecimiento nacional. 

Y de acuerda con̂ í aquel dictamen; 
Sv M,^e!;BEy í<q. D. g.) sé lía sorvidól 

disjtoner:<>•'< ‘ ^
i.® El precio-de vénth en  tébrical 

le  tfna tonelada de lingote de m oldel 
ría número 1, será^ el de 260 pesetas|

' 2.® Los precios de venta en  fábrí-i 
ca de las vigas doble .T. y hierros^ 
en ü ,-cuyo empleo sea el expresado; 
en él artículo i.® de, la' Dii^osióión dój 
la Goniísaría general de Abasteoiipien- 
toé de 4 de Abril de b918, serón losj 
s ig u ie n te : ^

Vigas dable T de 80 a  lAO .tíiilímé: 
roa, 5i pesetas los 100 kilogramos: dé 

dOO a"040 TOÜímet^os, 50 ídem id.;
250 ó 820 milímetros, 52 ídem id* 

Hierros en ü  de 30 a ‘:i40 milímetrcii,, 
52 pesetas los lOO kllograsnes;. de 16á 
a 240 müSxúsámt m  íd m i  «4;

Les priecios de venta; de lo?; 
100 de bicheé de ^  áii>
tintas forman y í.p#rl|lef, 
que «e> el usp g <5[pe se. destines), »< 
los consignados ép tílitigtífenté 

iWáW # W e á io  mi«mei
m  f  #4# m ilínptn 

^0 m m ;  de 250
■Ww», . , _  . . .
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Eiérros en ü  de 30 a 140 milíme 
tros, 62 pesetas; de 160 a 240 milíme- 
tróê  63 ídem.

kedondos y  cuadrados de  ̂ a 7 mi 
límetros, 65 pesetas; de 8 a 11 milí
metros, 63 ídem; de 12 a 75 milíme
tros, 60 ídeirí; de 76 y más, 61 ídem 

Quimas y  llantas de 10 a 17 x  4 
a 10,' 65 pesetas; de 18 a 30 x  4 y 
más, 63 ídem; de 31 a 120 x  4
más, 61 ídem; de 121 a 200 X 4 y
más, 68 ídem. , , .

Flejes de 12 a 29, núm-eros 9 al 15, 
86 pesetas; de 12 a  29, números 15 al 
18,, 88 ídem; de 12 a 29, números 19 
y.20, 91 ídem; de 30 a 60, números 9 
ai 14, 83 ídem; de 30 a 60, números 
15 al 18, 8á ídem; de 30 a 60, núme
ros 19 y 20, 87 ídem; de 61 a 150, nú
meros 9 al 14, 82 ídem; de 61 a 150,
números 15 al 18, 83 ídem; de 61 a 
150, números 19 y 20, 86 ídem; de i5 l  
a 200, números 9, al 15, 85 ídem.

Angulos y T de 20 a 44 milí-
mietros, 62 pesetas.

Cortadillos para clavós de 4 a 7 mi
límetros, 65 pesetas; >de 8 a 1.1 milí
metros, 63 ídem; de Í2.y más, 61 ídem.

Cortadillos para herraje éQ 10 aj 
i7 X 4 y más, 65 pesetas; de 18 a 
30 X 4 y más, 64,4dem; de 31 y  más,; 
63 ídem. , ,

Pasamanos de todas cUtses, 65 pe-; 
setas.

Cuadrados y  planchuelas^ 76 pese- 
tas.

iEjes para carros y  coches, 78 pe-;
. setas.

. .Azadas, picachones, etc., 85 pesetas, 
Chapas negras \ dê  3 a 5 milímetros 

65 pesetas; de 5 y V2 y más, 63 ídem.
Planos anchos de 201 a 600 X 6 y 

más, . 63 pesetas*
Earriles de más de 2b kilogramos 

metro lineal, 45 pesetas.
: 4.«  ̂El precio de la caja da tipQ 

corriente de hojalata, de 14 por 20 
p^l^^as,, será de, 60 pesetas.

 ̂5.» ..L as, fábrií^  sjderúfgfoáá |ie-. 
nen el ddber de servir precios 
consignados e i  esta disposición,*: loá 
pedidos qüe les sean dirigidos, ótlalT 
quiera que sea el compriidor, siáfppr^ 
que éstef acredite, que'adquiere el ma< 
teriaí para trabajé cr consumo“ propio, 
y asegure ri págp por cródito persoñai

bancari<>» . i
,**! ®  ̂ ^Moulo ant^ior no implioá 

módiñ6aci% %lguna en . las, relaciones 
comerciales entre la^,íábrlcas siderúr¿
8icas y dos almacenistás .de.^^

7.» Las ̂ b ricas siderúrgicas ga- 
rantwarán él abastééimiento del iherf 
cado.nacional durante el plAm dé un 
atio ;̂a contar deede; la feól^ dé.púbii¿ 
í^ción 4e esta Beid^^ofdetr^ebi^^^ p 

:pl efeéíá ffl^oner i§  m  afée* 
iepres|i4e.
tidad 4a

fferior a la cuarta parte del consumo 
¡anual medio deducido del quinquenio 
(anterior a 1915.

8.0 Los pedidos que completando 
un vagón no sean superiores a 100 to
neladas, deberán servirse por las fá
bricas, sobre vagón o a bordo en el 
lugar de la fábrica, en el plazo de tres 
meses, sirviendo el 50 por 100 a los 
sesenta días del pedido y el resto en 
los treinfei días, siguientes,

9.® por convenir así a la vida in
dustrial de la Nación y haber desapa
recido las causas qup motivaron las 
Reales órdenes del Ministerio de Ha
cienda de 25 de Febrero de 1916, se 
interesa de dicho Departamento mi
nisterial la derogación dé aquéllas dis^ 
posiciones y el restábíécimiento de lo® 
derechos de importación consignados 
en las partidas 59, 60, 61, 02, 63, 64, 
65 y 66 del vigente Arancel.

10. Asimismo y pon iguales causas 
se interesa d l̂ MinistériO de Hacien-; 
da la derogación de la Real orden dei 
1.® de Eneró de 1916̂  que establecíaf 
un derecho de exportación para el h le-| 
rro fundido, acero en masas y eñ to
chos, y el hierro basto;^  tochoéi

11. De vigilar el cumplimiento deí 
lo dispuesto en los artículos de esta: 
disposición se encargar^ la Junta de¿ 
Tasa de los Materiales dé Construcción"

la Comisión de distribución de losv 
mismos, creadas, respectivamente, por ■ 
Real orden del Ministerio de Fomentoi 
de 5 de Febrero de 1918 y Disposl 
ción de lá Comisaría general dp Abas 
tecimientos de 14 de Mayo del mismo 
año, aplicando á los infractores las 
sanciones previstas en la ley de Sub 
sistencias.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde , a V. I. mu 
ohos años. Madrid, 1.® de Octubre 
de 1919. ,

-M i conde  d e  sa n  l u is

pondiente en el escalafón déñnitivo 
publicadio en la Gagejta de fecha 20 de 
Agosto último, que se le había desig
nado en el provisional al constituirse 
el Cuerpo dé Auxiliares administrati
vos dél Catastro de la riqueza urbana 
en virtud dél Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1917.

Madrid, 23 dé Septiembre de 1919. 
El Subsecretario, M. de Argüélles.

Señor SubséQr^ario de este Ministerio, 
Presidenle áe la Junta de Tasa de 
los Materiales de Construcción.

H in s rm D B u c u in i i
S U B S E C R E T A i t l  A

S. M. el Rey (q. D. g.), pór Réal or
den coipunicáda, se ha servido dispo
ner le se a  admitido.el Título,de Pró? 
curador dé los Tribunales al Auxiliar 
admmásfcrativo déb Catastro de la ri- 
mieza *urbana, D. Hilario González 
P&^éf en .sustiiuoión . del iqu© tenía 
presentado con anterioridad, y en coUr. 
seéuencia, pase nuevo abcupar w, 
referido Auxiliar el ntSmero corres-

Vístas las instancias presentadas,en 
éste Ministério por D. Francisco Gón- 
gora y  Echeniqué, con domicilio en 
Madrid, cálle; de San Bérñárdoí, núme
ro 50, Administrador gerenté de la 
‘'Revista de los Tribunales y de Legis
lación Universal”, en su representa
ción y en la del “Centro Editorial de 
Góngoraí’, y die D. Jpsé Góngorá y Al- 
varez, de ésta vecindád e industria; 
D. Darío Rumeu Freixa, Barón dé Vi- 
ver, y  como tal, en representación de 
la entidad mercantii “Minera del Llo- 

gat, S. A.”, con domic.dio social eh 
Barcelona, Ronda de la Universidad» 
número 31, principal; D. Luis Sánchez  ̂
Cuervo, Ingieniero de Caminos, Cana
les y Puertos, en nombre y en concep
to; de Director . de la “ Sociédad dé 
Electrificación In d u str ia l" Cbmpáñfái 
MércatitÜ anónima, Í|Ómiciliáda ett Ma
drid, Coyarrubias, 1; y D. Ricardo Sa.nz 
y Carreras, con domicilio en Barcelo
na, Paseo de Gracia, 105, bajos, en su 
calidad de Gérente dé la Sociedad anó
nima Kromp, solicitando los cuatro 
acogerse a los benéficios dé la ley de 
2 de Marzo de 1917 Sóbre Protección 
a las industrias nuevas y desarrollo; íhi' 
las ya existentes:

Resultando que siguiendo él orden 
dé préséntáción de las instancias de 
esta clase, ha correspondido a las an
teriormente éitadai -la siguiente nume
ración, a partir de la 264, última de 
las publicadas:

Número 265: D. Francisco Góngora 
y Echenique.

Número 266: D. Darío Rumeu Frei
xa, Barón de Viver.

Número 267: D. Luis Sánchez Cuer
vo . ;

Número 268: D. Ricardo Sanz y Ca
rreras.

Considerando que conformé a lo dis
puesto en el párrafo cuarfd dé la Base 
12 de la referida ley, siempré se 
soliciten'auxilios de los compréiídidos 
en las. letras A y B de la Base 3.* de 
la misma, deben publicarse loe oOrrés- 
jondientes anuncios en la Gaceta de 
Madrid j  Boleti/nos Oftcigles^ las 
] jrovincias donde haya de establéccrse 
la industria de qué se tráte,

Esta Subsecretaría ha acordado la 
presente publicación^ a fin de que- los 
que se consideren períudicados con la 
concesión de los beneficios que se in-̂  
terésan, puedan, en el plazo de veinte 
días, contados desdé la fecha de fa pu
blicación, formular las correspoÉdien- 
tes protestas, e:jq)oniendo cuaqto a. sus 
intereses - o derechos  ̂estimen perti
nente.

NÚMERO 265.
Fecha de entrada.—13 de Septiem

bre de láí9. V  .  -
PeticionáHú~T>on Francisco Gón- 

gorit y Eéhéniqué, con dómiciiio, en 
iíadrid, calle de San Bernardo, ñúiíie-

50, Adminiátrador-gerente de la
Revista de los Tribunales y de Legis-
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lación U níversarV  sú represen ta- 
eión y en la del “ Genfro E ditórial de 
Góngdra”, y do D, José Góngora y  Al- 
varez, de esta vceindkd e iiidusina.

. Industria .—Publicación de Obras ju 
rídicas y Códigos y , sú exportación^• a 
Américá; ‘ ' cr,'-;;’ . y 

Auxilio .—Exención de los impuestos 
de Derechos reales y Timbro para la 
cansMtución de; la Gompamía- anónima 
“Editorial Góngora’’; reducción-ai 
p or 100 den iodos los tidbutes directos 
sobre' indusirias. y isus utilidades! du-; 
ran. teom quinquenio; luti 1 ización de uii 
Bella de cinco cóntimos para,,certifica
do de los libros sueliosv sin que el Go
bierno se obligne a indeninización en 
caso de extravío.

, '266.''■ ' y  - .
Fecha ule en tro da. 5 de Septiem-*

-br'e de-'iQllí’y- o/ii-dro y;
FétÍcion(Vrvó^^F)oií Darío Rumen 

F r ó te ,  Ba;rón ele A^iver, A dm inistra
dor, y en representacióni^d la en ti
dad niercattftl Minera^ del Llobror 
gait,'-^.' xA;’V cóip!'domicilio social en 
BcoreélOna', Ronda de la üniversidadj 
núrderó 31, prittoípab i p • '

l  ndü'S tfm. — Obt ene ión.' y ' i exp lot a c i én 
por dentinoiá, adquisicioíi* o arrenda- 
mteMo de toda clase de m inas de ca r
bón, si tas en las cuéncas del río Llo- 
brégat y en cualesquiera otros luga- 
resA ' ■ e í'o; ;i
' *4 t̂'l^y^í '̂dl-^ExenciÓii' de los impuestos 

d'^'DeileChoS'Of^ésdes.' déí' TánubMe 'porí 
Ibte ádtó^ t^eiacioMados' cooTa rdonstitti'" 
ción de la Sociedad, y retoceMm >al 60 

f  Otf ‘deytodbsy ios * tr ib u to s  directos 
sobre industrias ' y sus^mtilidades du
ran te  un quinquenio./

!.■ /  O r ó ;; ... NÚMERO- 267. '̂ - ‘ ! /d: ̂
, Feche de enirada.— ia  de Septiem - 

■ b r e ' o o - '  
.Peítcm nano.—Don h  u Saúcíie^ 

Cifenvó^' ííígóniero ' d e ' Gariiinos:; G aíial^ 
y Puertos, enm om bre ^  cómó^DiréctOr 
de la ^^Sóciédad dé Eleetrificación ln -  
d u s tria l”, Compañía Mercantil anóni
ma; domiciliada en Madrid, Govarru- 
bias, 1. ,  ̂ ./-r-i/-;-

de saltos de
agita,"eleetriflcáción de; tra n sp o rte s : e 
ihdéstri'ás. y fkbrieacíón de m áquina- 
ria  ■; elóctripá. ̂ ‘ 'd - bó /o ' i ' y. n • n\ ;os :

AúxiJxóh —  Exención de y Derechos 
reales por lg|, émisíón dé- las acciones 
i^pré^eritátiAai^y ̂  capital ^ i á l ,  y 
f^ención déb íAípúesté dé Timbre por 
el de' lá e sc r itu ra ré  constitución y por 
el que. coin'espóñda; á  las acciones^ dél 
capital y de loé títülos.^' '

' ' /'íjiNÚMERO' 26R.
Fecha, de. Guipada.—yt. de Septiem 

bre de. 1.91$.. ¡ ■
Peticionario. — Dpn fiicardo Sanz,y. 

Garcnrqé..Gereníe de la Sociedad AmF 
núpra “K rom p”. con domicilio éii fekr- 
<*e]ana, Paseo de Gracia, numero .106,: 
bajos. -  ■ •

Fabnbación de hidróxi- 
do deeqDlomo> pará la 'Tabricaclón' dé 
colores y otros com puestosir v

- Exención /'de • íDorecpos 
rcalesi y cdeyTimbi’ĉ ' paira3.4̂ t  aotos '̂ to-. 
do^ relacionadosi ooni la coñ^.itiw i^^ de 
la. Sdcíód'?«d;-; runofei- a î>dái;í9líBen¿q dfí 
!3aéo dé dos“ tínpudstósey] rcd'uegiény al 
50 por 100 d'e todos los tributos sobre 
industrias y «us utilidades durante un 
quinquenio.

Los escritos de protostá débéráñ p re-' 
sentárse por duplicado, con relación a 
cada íiistancia, •dentro .fdeb plazo .antes, 
■marcado, bien cCHr Dpli^gaciones de
Hacieiida ídp, las próyjnmas donde co- 
rre^pondá, ;personal^^^ en esta
Subsecretaría,' pudiéndbse^ también re-.; 
mítirílos cértificados por correo.
-' Madrid, 30 Septiembre de. 1919,—El 

Subsecretario, Manuel de Argüelles-

PUmiLieO Y «>«l QC-
m m , L  eo tm w >

Nótd de'lÜF húmeros {/ poblaciones a 
que htín xorresponM^^^ los  ̂ 15 pre- 
mmb mmysone  ̂ ddAosyíMO gu^ eoni- 
{pxism^d series,
corrhspondientey celebra
do ehéste/áiU. ' " ■ '  ■

100.000;-

rs&iU!9Hn

5.149
' :r'

13.606

'27.652„.:

¿á,039

M .114
a]rf-*̂ rru
23.9 8̂2

28.031

7.477

iO.318 1.500.

12.456 1.500.-
^yy.i ' éiG

1.934

Juana Gutiérrez Alamo, j'dwo T?* y = 
Glargi Estrada.
Lo que se, aniprcia, para cojxócíjthieii- 

to del. público y demás eféctos. 'Ma« 
drídV T.̂  de'Octubre de 1919.-^P. O., 
Daniel Grifol* c a- ;/;o v

Pro9p9ctp f \  »pr-
leo que 86 ha de óeTeerá^ eit Uta* 
Id rid  e l d ia  11 d o  de^ l S t ^ t

Ba de constar de dos serif^^^f M-OAO 
billetes cada ^na^. a{ ,p.rccAo '̂rfc ,̂iO 
pe^^fas el hilletCf di-ñüicto^ bn tdTé-» 
cimos a cuatro pesetas; distrihiiyémh 
dos'e '-Wí&i^^ pesetas en d .779 pre^ 

eada ^erief de-M manera ^
jg

Prémjoé de caM serle. Péséfes.r

:TOr--v;̂ y ,,VVU
M álaga^9#á.d  i F 

. ' ,.-Sr Aicgn^e Al.-
’ cán ta ra ,. .Ibiza. 

60.000.—B a r c élóná; G rá  
nada, B arceloó 
na,í E a rc e lq n a . 

aOvOGO,—BacpclQna,,,, B ar 
' r •.•^-^.cclpna,',/Baycé- 

iqna;, Barcélona 
Í 5R0.---Gijuñí; Gijón, -GU 
■ ’ ' jón; Giiíéu. .e\

1 .500.—!AIadráfi,' î .Ba.rc,elp^! 
:^ar;ceIon?^

! .r'00.--2:at‘ágb7O.' 'É̂ Bf'r ñJi- 
‘ ' a *gó,̂ a, Zárágoziá^

‘ Zaragof#y
1.500.—Madri,c(^ M a d r i dj 

. r .Madrid, M a 
drid. ’

1.500.—Vinaroz, Graíio- 
‘r-JIers, rG e u i  a,

Bill^ao..,^, , -r 
-Barcelona! a h 

/ ,  .áebásttáú^^  ̂ Ŝ’é'- 
■ vÉÍ a,: • •̂Sevilla, dy- 

Madrid, B i Fb a o%
; T /Parcelona, La 

Unión.
1.5 00.—Sab adoB

! , ..(^pncépcion!
. jBarcé]opáí Más- 

Tá'gá*
25.152 1.500 —Figin ras, B arce

lona. S e v i l l a ,  
Sevijia,,

-Ya lénciá, 'Madrid, 
Valencia, B i 1 
bao. '

i de ...... !........................  120.000
1 dé ..................
1 -de^ 5.  .................* • *

10 de ^^.000..^.,..,^,...... .. 20,^000
1,463. de . 4 0 0 .  ̂ 58-5.200

99 aprox im aciones d é 
400 peseta:^^?’/ad/i r 
unay pará»  9R ^

. . áe, ,d a ,g en lcn a  del
p rem ia  pT im efo.... ‘ 39'600

Ídení dé '400 Id*: íó f/ ' 
p a ra - los 991 n ú r te r  \  ' , 
rosy re s ta n te s  d<̂  la : . 
cen tena  del prem io  
segqndq 

ídenr';cfe 4'bo id. ídy  
p a ra  los 99 xiú-

la  cen tona  del p re -  
- m ió ; te rc e ro ... .̂ .. . . .  
ídérif d é  KbílÚ ■p%sW^2 

tas  cada una. p a ra  
los „
r  i,o n- y p f) s t c r  i o r  al , 
dfl./.pypPBP., V I  ? 7.,, 
m ero y '

í d e m "d é 1.000 id i Id i, 
p a ra  los dely-pr%íy
m .io /segundo,,.. 

ídem de,, id i<i., . . , .
p a ra  los del p re -  •

'' m ío tércoro....V y... ■ f.576

99

99

13.3:16̂  1,$00

Madrid, 1/̂  de Octubre de í 919.

En mcJ .^^ebr^dp «,hqy, cop
arregin ál artíciilQ 5/ de la Instrucción 
tenéráft deyLqtaríás /dev:2í6; df .Déb^erq 
de?íl893¿ypíU!» adtiudicar)iogy;cinco 
oíib s €d e ii 2f5i p ene I m  ? .ca-da asi 

.1 dosva; las' fd ané^elJa ̂  rpn 4p%a?Á~
tablee i m-i en tos; fie' Dwe 0 c ene i a pr ovm - 

^cialyjdé' Madridq báP resultado 
ttedp%'.]as '.rp ríe tr- '• '

Juliana, Gi:nUcgOiAtospv dqÍ^4'^,lA^q 
^hi?;^ra-Señora de Tas Mercedes/ ' /  ■' 
¿; Liíi'sa • IgriftCfif̂ - Martin ,íd8m
ídem. i .

María Gonsuelo Ibáñez López, ídem 
ídem.

39.60,0

39 .6Ó0

3.000

. 2.000

fjí!'
c< iOf -.£2ÍS¿.
1.779 9Í 0.676

—

m o r  al de lo*
]#^"MoéiPO.

,t5i>i'8MjWj -y si

íB««i*9IP)MÉÍtel

Bí Íáuéi8S ';^r 

fuesa ésta e l

m p s ^ M ^  M m ^ 'é á é é

(ifiran ap rac is idos ¡o s . W  n n m e re »
áééir, désde

■sííit y-,«'
riítnsl, 1 ^ 3 »

■ a m ^ * ^ g í i 9 i e ^ a ^
^ a r " ’eiáw  
ea.'^a las üiíneellas aeagidaa en » •  Es- 
tableelmieates de l^neteeneia  previo^
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oial áe' Madrid, y uno do 626 entre la? 
huérfáteaS dé̂  y  píatridÍAf
i n S í d W ^ - c a ^  W  tirvieBeB
fdstíftisadtf au  « » o e tó 4  -  

EStosT aecBB s«ráa v m h o ^  f. tes 
coneuirentes íntereiíMBs ¡dn ooly s^teb, 
tidáén *d«r*e«So, oón te yéate del Pre- 
fddéftto, a  haeá^ obseryaoioBdd « ^ re  
dudas que tei^aa. rcStpedto tf tes «pe- 
raeísteés de teSfSerteo& M ' ^  síguien- 
tcr da eíscteiadoB éstos, se el
resultado al páfrlico por rop®#ide-lis- 
tes ii»prBsae;;áaiboaid«fltdBWte».ite'- 
ta»ci’éHÉBft ?paraf aorediteB< tes numeres 

: p r í f f l í Í É 8 t e d . f I G ’ Vi'' 
Los prémiea se pagará^  IfSr'Ad» 

m in iiíte a í^ o aes  ^ n d tí  
peááidfl^íteffíW fe 
pre^eaíaci^H y dé̂  m
 ̂ =de íu n io r  dift^

l>i!*^ot0r g e e ^ l p  F r  G a iíd i^ ?

De Real orden Gomünícada por el 
ExbÉiOv Sr;, Ministro dé la; Goberna- 

^  píl^
óíaíip pai^é genáeralo cdPooimien 
drid, 2(1 de Septiembre de 1919.—F er
nando de Torres y Alinniiiai

p 0S T p » « f
0IAEOGIO» OfNBRftfe DE ADHH- 

l«l8TfftAeiOlll

■áS.;q4,ia,.se. 
tro in ia ' d?

. i l f í r t ln ó '" 
fétífivdi,

ri oíférn ' a é¡ l'éfí ísdlifeitfeiitee 
cpTé cfctffíifq p r e f

nM eé

liofe cfb 'sM’tJferoV’V ’!á' pístiñí'B’íí^Mií'de'
§ m -’

tificación no serán cursadas las insISÉi^ 
'da§'dlffe-‘̂ re«SñtSI: ' í f' = ,

m ánm n^
de^'^We^tpilé^^Wy' GiídntÉfiB imnnieipa'-i

prbvkróía^
dJé OVí od‘6V'váíí&:ñt^ ■ ;pt!)r ! paseoá lotit)! 
cáP^d 'd%l ’ qü'd' lá "d@sí^peñbbÉ^r\iy icM.- 
latia cM 'el stié'ldci aníM  dê  7.'500 pé^ 
setas. - ' r -'

' Gont^duría' -del AyU.tita^iffii®'^ de’ 
Vairs|OTr,i%gi}>0fe)5.n5é,o¿iPrfed^^ ,̂^  ̂ d e í 
que la díesempeñaba a otro cargo, y 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Madrid. 29 ae Septiembre de 1919. 
ElT)irector general, José Estévez.

fielaíción de los aspirantes a Tenien- 
dijeirpQ de Seguridad que han 

sido admitidos por la Junt^a pr, qp§- se 
refiiere-el.artfotilo dp láí l«y de á t  
de Febrero dq49<t5í:y quedan,íorB^*i 
flp el de Áspipaiijté§ 4í^©-
^bp ocupar las vacantes que se pro- 
únm an* . . í I <

Núíneror José' González San-
taelía,v,Tpiviedte ,dp la (Guardia civil 
(Esciala-de R ^ r^ a ) - ,
. 2.—D. Fid¿l Grástébat Merino,r Te
niente retirado de la Guardia civil.

3.~D . Sáturio Martínez Ruig, Te
niente de la G u p d ia  civil (E. R.),
, ^Lr-rP- PrancíscQ. Adán Mesa, Te
ñí élite “de lá Guardia^ civil (É. R.)
 ̂ 5.-T-D, Jo^é ^.araj^za Hernández, Te
niente .dé liifánteríá ('E. R,).

é.-~-D Joisé Yázquez Llop, Tenienite 
4'©v?íifiaAÍ-^ríáíJÍ...^E,-j,, , .

7.'— D̂, Adriano Saiz'López, Tenién- 
l o d e  lnfan|,érí^,CE,.R.).- ^

3'. 7 -D., exaudido, V Fépnáíidez , Diestro, 
Teniente dé Infántérfa 'ílj. R.).

9.—D. Antonio González Pefia, 
nienfe de Artill'pría (E. R.).
, 10.—p. Mapnel González Priefo,
n̂i ent e d,e In gen i or o«. fÉ., R;)..

14 .---D. 4 T)ie,go Médínilía Ruiz, 
jqieñt'e de Cahalféría {Er A.j. .

j f f e m s a ; "  Te-'^ 
nienté de* Infáñ|qríáo(^e:;^'|. , , r , ^

-A gu^n íríelo,;
Teniente dé',InÍaRten4 '(E H.il; _

IV^p^TiiégiiKa^Rubirá, ,Te- 
.lííenté dp Trige^érpa.|3Kíxí^l^ y *

- Muriilla^ 
Teniente de in iántería (E. ft.). y ., 

i5Cvi .̂§;rr/D.,^Riga r̂diq.^  ̂ Anfolíiij TéU 
nientér'de, In íw ie r^  (EXrH-5»̂  •??, ' r 

Í9.—D, S^tprniTO.,^ 
mente de Cabailéría Clt R.).

20.—D. Enrique Blanco Tabeada, 
Teniente de Infantería (E. R.).

Madrid, 20 de Septiembre de Í9i9. 
El Director general F. de Torres.

con informe del Jefe del Eslábléci- 
mientó d o  n d e sirven^ precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

[Este anuncio se publicará en ios Bo- 
letines Oficiales de las prpvincias y 
por medio de edictos en todos los Es- 
tábleciihléntos públicos de ensefiatiza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
düe lái Autoéídedes respectivas dis- 
g e ií^ ffi^ íb  W  sé ^ ríü T d d  desdé Itie- 
|ó , éíh .liSáá áviso que él presente.

Madrid, 30. dé  Agosto de lO igl^É l 
SúbsééréfJírio iiíteriñd, P. Poggió.

Te-

Te

t e

Habiendo sido nombrado D. Lucilo^ 
de Abajo García Contador de los fon 
dos municipales del Ayuntamiento de 
Pilona (Oviedo), se publica, conforme 
previene el Reglamento de 3 de Abril 
último. —  ̂ .

Madrid, 29 de Septiembre de 1919. 
El Director general, José Estévez.

DIRECCION GENERAL
RIDAD

DE 8EQU-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se publique la re la
ción de’los aspirantes a Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad que han sido ad
mitidos por la Junta a que. se reíiére 
el art. 6.<> de la ley do 27 'de Febrero 
de 1908, entre los presentados al con
curso anunciado por Real orden de 31 
de Julio de. 1919.

Se halla vacante en el Institu to  Ge
neral y Técnico de La Laguna la plaza 
de GatedTático liumerarfo de la asigna
tu ra  dé Matemáticas, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto dé 30, de Abril de 1915 y Rea- 
lés órdenes de 23 de Diciembre de 1918 
y 30 de Agosto del actual.
'  Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o ha- 
Tiail desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán^éusjsolicitu- 
-dejss, acompañadas d a l a  hoja d é s e r -  
vkioé, a'̂ ei&té Ministerip, por^pqnducto 
^  con informe del -Jefo del Estábleci- 
t ó ento á p n d  q . preej^w^énte 
deiitro del plazq impfprrogabio de 
vuilite días,^ a  címtar desde la publica- 

de; este anuncio en la Gaceta de 
.MADmO.'  ̂ 4'.;. , ,
.r íFste auunciA se publicará eq Ĵp® Bo- 
^letines^ Oficialesi:ée^ las prpymqiás y 
ú o r medio'de ediétp#;éR' todos los Es
tablecimientos públicos. ,de,j enseñanza 
de la Nación^- fo cual sé^aoBerte'para 
que^
pongan quá/a^.l^A lue
go. sin* iñás avisó qhé el 
-.Madridí . 30 de Agosfo^dé :t9‘i9 -^ ^  
Súbsécretárid inleriñd; P'. Pdgglo. ^

%mmmm sb mmmam pdslki 
im iusm m

SUBSECRETARIA
Se bulla Vaeánífil éá‘ el teáfi&ito Ge

neral y Técnico de Cádiz la plaza de 
Catedrático numerario de la asigna
tura de Matemáticas, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril dé 1915 y Rea
les órdenes de 23 de Diciembre dfe 1918 
y 30 de Agosto del actual.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos ñumerariOis del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o ha
yan desempeñado igual asignatura:

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des. acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto

' SS' hMTa> vaéárfté W ^ f  '^Ifistitúto 
gétfé¥af y  Hécrfico^dr te é iy á  'la plá- 
za de Catedrático num erario  de la  
asig n atu ra  de A gricultura, que h a  
de proveerse por concurso de tra s 
lado, conform e a lO' dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta  fecha. :

Pueden op tar a la  traslación  los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen o hayan desempeñado igual 
asignatu ra  y los Auxiliares que ten
gan derecho reconocido, como com
prendidos en el Real decreto de 26 
dé 'A gdé^rdé, 1910.

L os áápirañtes elevarán sus so<Ii- 
citudes, acom pañadas de la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por 
conduotó y don inform e dél Jefe  del 
Estableci-miiento d o n d e  sirven, pre
cisam ente dentro del plazo- im pro
rrogable de veinte días, a contar 
desde la publioacióri de e s te  anun-^ 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincia{S 
y por medio de edictos' en todos los 
Establecimientos públicos d e ense
ñanza de la Nación; lo- cual se ad
vierte para que I-as Autoridades re s
pectivas dispongan que así se V«l;i-
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fique'désidé luego, sin m ás aviso que 
él presente. .

Madrid, 30 de Agosto de 1919.— 
El Subséoretario interino, P, Poggio.

¿IV En^ cumplimiento de lo prevenido 
Bjx Heal orden de esta - fecha,' esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncien para su provisidn,m  propie
dad, al turno de qpQ;SÍpióii¿ ? libre, las 
cátedras' vacantes da \Lengua latina 
del Instituto general y décnioo ,d'e So
ria, Huiesoa, Cádiz, Zaragoza y G ri-  
jón, dotadas con el'Sueldo anual de
4.000 pesetas.^

Para ser admitido 'a estas opósiéio- 
nies sé i^équi erfeñ í las cotídibí onesr si - 
ghiéntes, eligidas en el artículo 6 . del 
Heal decreto de 8 de Abrir dé 1910 : ;

1.* Ser español, a no e s ta r dié- 
peñsádd/de este requisito  com a r re 
gló a  lo dispuesto en el artículo 107 
de la léj^ de. Instrucción  pública deí 
9 jde Septiem bre de 1857. ' ;

No hallarse  el asp iran te  in-j 
bápabitádd para  ejercer cargo pú4  
■blícó."  ̂ ‘ ;

S."* Haber éumpliSd vein tiún  
años de :ed[ád,

4 /  Tener el título ' co.rrespon-i 
■ diehté p ara  él des empeño de la va
cante o él certiflcadó de aprobación 

' 4 c todas las as ig n atu ras  -de la Fa-j 
cuitad correspóndiébite, pero entemJ; 
diéndOSé que él opositor qúe óbtu4 
viese lá p laza no* podrá to m ar pose-| 
sión de ella sin la p resentación .déí 
referido títu lo  académico^ cuyas? 
coridiciones hab rán  dé ác red ita rsé  
antes de te rm in ar él plazo de la 
convocatoria.
. L a apreciación de éstas/cónd ic io - 
ñas corresponde exclusivaménte aí 
Ministerio, de Instrucción, pública y 
Bellas Artes.

Los asp iran tes . p re sen ta rán  sus 
solicitudes en este M inisterio, en él 
im prorrogable térm ino de dos m e
ses, a contar desde la 'pub licacíó ii 
de este anuncio en la G a c eta  d e  Ma -̂  
'DBiD* aeompafíadas de los docutnen4

tos que justifiquen su bapacidad le- 
gál; ptidiendo tam bién acred itar los 
méritos* y servicios a que se reftére 
el artículo 7.® del Reglamento de 
de Abril deMQífi. ' v ' ' .

A los asp iran tes que residan 
fuera de Madrid-̂  ̂les b as ta rá  acredi
tar, m ediante recibo, haber en trega
do, dentro^ del plazo dé- la convoda- 
toria, én ú n a  A dm inistración de Go¿ 
rrebé; el pliego certificado que con- 
ténjga sn  instáncía  y  dos éxpreisaáos 
dócumerttbs ytrabajos.'^ ' ^

^ 1  día q u c .lo s  ásp iran tés Úéban 
presen tarse á l T ribunal p'afa d a t 06- 
mienzo a los ejercicios en tregarán  
al P residente un traba jo .dé  investi
gación o doctrinal própib" y  el p ro 
gram a de la asignatura;" reqüisitós 
sin los cuales no podrán ser adm i
tidos a tom ar parte  en las' oposicio 
nes. ' ■ ' - V . .

E ste anuncio deberá ' publicarse 
en ' los Boletines Oficiales de lás . pro 
vipcias y en los tablórieé de ,anun 
'Cros d e  los Establecimientos do- 
c^entes;. lo cual se  advierte p a ra  que 
láV Autoridades respectivas dispon
gan desde luego* qtie as í se verifiqúe; 
sin  m ás que esté aviso..,

, Madrid, 30 de Agosto' de 1919J 
El Subsecretario interino, P. Poggio.

En cum plimiento de lo preyeni-j 
do en Real orden de esta  ífecha, é s t ' 
subsecretaría  ha dispuesto que s; 
anuncien para  su prbvisión en p.ro^ 
¡piedad, al turrio' dé opósicfóñ entre^ 
Auxiliares, lás cátedras vacantes 
de Lengua latina de. los Institutos ge,7; 
nerales y técnicos de Cabrá, Lérida, 
Jaén y Alniiééía, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesétas.

P a ra  spr :ádmitidos a estas opo
siciones se reiqúieren las condicio
nes siguientés, exigidas eñ el a r 
tículo 15 del Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915 y .16 del de 13 de Már?o 
de 1903: ^  ,

1.*' Ser Catedrático o Auxiliar 
num erario  de tnsíitütos* y dé la hais-  ̂
ma enseñanza y Sección,

2 .*^ Los pensionados én jel 
tran jero  que cum plan las condicio^ 
nes determinadas,  en los a r tícu 
los 9;.® y 10 del ^Real decreto  de 22  
dé Eheto ide iLO'iO, ' ^

'S.*" ' LossnAyudantes dé In stitu to s 
e igual Sección qúe lleven tres ;añ o s 
desempeñando el cargo»

4.® ’ Los licenciados eti 4a F acu l
tad é'om spoH diente, eon prem io ex- 
traoM iítarid^ . - ,

'L a  apreciación de éstas condición 
néS^‘'>éófréipoMd exclusivam ente al 
M inisterio de Instrucción  pública y 
BhiláB M m r r ' '  \

JiOS asp iran tes p resen tarán  sus 
ácliétíudéS' eh^éste M inisterio en el 
imprórlró^áblé térm ino de dos m e
ses, éofitar desde la'*'publiéacíón 
de esté anuhbiU én da'GMÉTA DE Ma
d r i d , acompañadas de los documentos
que ju stifiquen  su capacidad legal,
pudiendo tam bién acred itar los m é- 
ritós á quq sé< refiere él
artículo 7.® del Reglam entó de 8 de 
Abril de 1910.

.á^piiM ht^ 'qué residan  fue
ra  de M adríd’'leá^%astArá acreditar, 
m ediante ré 9ibq, haber entregado, 
dentro dqL plazq d^ la convocatoria, 
en una A dm inistración de Correos 
ek pliego^ certificado que Contenga 
'su instancia  y  los expresados dpcu- 
m entós y traba jos. , \

El día que los opositores deban 
p resen tarse  al T ribunal para  dar 
comienzo a Jo s  ejercicios, en tregarán  
al P residente un  trabajo,, de. investi
gación o doctrinaL.progió y el p ro 
gram a-de la as ig n a tu ra ; requisitos 
sin los cuajes no  podrán ser adm iti
dos a,Aomar p arte  en , lás opósició- 
nee.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias y en los tablones de anun
cios do los Establecimientos docena 
tes; lo cua l se advierte p ara  que lás 
Autoridades* respectiyáá vdispongans 
desde luego que así se verifique sin 
m ás que este aviso.

Madrid, 30 de Agosto de 1919. 
El Subeeofetario interino, P. Póggio.

í¡\
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